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Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ce envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o ezterior. previo pago de la suscripción.

Por loa números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ....................................... § O.’O

atrasado dentro del mes ..... ” 0.20
de más de 1 mes hasta
I año ........................ ” 0.50
de más de ’ año .... " 1 .—

¿suscripción mensual ...................................  ” 2.30
trimestral ............................ ” 6.50
semestral ............................ ” 12.70
anua] ..........................  " 25. —->

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
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suscripción.

Art. 119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
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Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL e© 
•iinptarán a la siguiente escala.:

a) Por cada publicación por centímetro, considerandos© 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co» 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mis- 
($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pos 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además ch 
la/ tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo’'
¡9 Si ocupa menos de % pág..................... § 7. —=■
29 De máa de % y hasta Vi pág.................  12.—
39 " ’’ "Vi" " ? —
¿Í9 " ’ :ine »•»á rroü» /'<-ikmvn f£l

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicado 

nes a término que tengan que insertarse por 3 o má® 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor d©-
150 palabras):
Durante 3 días $ 10.— exced. palabras $ 0.10 cjs«
Hasta 5 días $ 12.— •» 0.1,2 ”

8 " ”15.— 9.15
” 15 " ”20.— 0.20 ‘
” 20 ” ”25.— " Q.,25”
” 30. " ”30.— »• 0.30

Por mayor término $ 40.— exced. pa
labras ......... ~ . . .......................... 0.35
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Posesión treintañal, Deslinde, ’.-aensura y 
amojoisaraiersto, conearso civil, por 30 días
hasta 300 palabras .....................   § 40. -
El excedente a $ 0.20 la palabra.

i.) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras.......................................  “ ?Q .
El excedente a $ 0. 10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

TARIFAS ESPECIALES ' | i )

a) Edictos de Miwas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

/ ) Contratos Scsiales, por término de 5 días hasta 3.906 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de § 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Kcsta

10 días
Eífflsta

28 día?.
Kasía

30 días

7^—De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ” 6.— ” 12. •—

2? — Vehículos maquinarias
gariaclos, hasta 10 cen
tímetros ................... 12.- 26.— ” 35 -
4 clm3. sub-sig, . . . 3. —• " 6.— *' 10.--

— Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10
centímetros ..... '■ 8.— ” 15.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig - 4.— " 8.--

~ De 2 á 5 días § 
Hasta W

15 "
20 "
30 ”

Por Mayor término

2. — el cent, y por
2.50 " ” ■ " ”« SV »V »0 •«
3.50 .......................
4.—.........
4.50” ...............

Art. 1S9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.™ 
e.n «os siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
?e cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por cenri- 

i metro y por columna.

' h) Edictos sucesorios, por 30 th’as, hasta 150 
palabras . o............................................. $ 26. —-
El excedente a S 0.20 . p< labra.

Art, 17? — Los balances de las Municipalidades da 
ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
v 50 respectivamente, sobre ¡a tarifa correspondíante.
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MINISTERIO BE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Carte’-a

Jorge Ai-anda
Sub-Secretario de Gobierno, I. e I. Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera 
Danto» J. Cermesani

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12245-E.
Salta, Octubre 30 de 1948
Expediente No. 16172/948.
VISTO este expediente en el que a fs. 6 corre 

agregado el decreto No. 11.941 de fecha 13 del 
corriente, por el que se dispone acordar a favor 
del Cicles Box Club Salta, un subsidio de 
$ 5.000, a efectos de que con dicho importe 
pueda financiar la carrera de automóviles a 
realizarse en esta Ciudad, y que se denomina
ría "Gran Premio Invierno Circuito Ciudad de 
Salta"; y atento a las observaciones formula
das por Contaduría General, |

El Gobernador de la Provincia |
en Acuerdo de Ministros, I

i
DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto No. 11.941 de fecha 13 
de octubre en curso.

© El Gobernador de la Provincia
| DECRETA:

t
; Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
! General de la Provincia, pagúese por Tesería 
i General a favor de la CASA MARGALEF, la 
suma de $ 432.50 (CUATROCIENTOS TREINTA

i Y DOS PESOS CON 50/100 M/N.), en cancela- 
j ción de la factura que por el concepto expre- 
' sado precedentemente corre agregada al ex
pediente arriba citado.

Art. 2o. — El importe que se dispone abonar 
por el artículo anterior se imputará al Anexo
D, Inciso I, Otros Gastos, Principal b) 1, Par
cial 31 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A» CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas a cargo de la 

Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 12246-E.
Salta, Octubre 30 de 1948

Orden de Pago No. 221 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 17068/948.
VISTO este expediente en el que la Casa 

Margalef presenta factura de $ 432.50 m/n. por 
provisión de una cocina con dos hornallas mar
ca "Sive", adjudicada por decreto No. 11.44.. 
de fecha 17 de setiembre ppdo., con destino al 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas; y atento lo informado por Contaduría 
General,
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Decreto No. 12247-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948. •

Orden dé Pagó No. 222 dél 
Ministerio de Economía

Expediente No. 931.4/D/48. — (Submesa de 
Entradas).

VISTO las presentes actuaciones por las cua
les Dirección General de Agricultura y Gana
dería, solicita el anticipo de la suma dé 
$ 2.000.— m/n. para la adquisición de instru
mental y alementos detallados a fs. 2, a los fi
nes de instalar en la Escuela Agrícola de La 
Merced una estación de Inseminación Artificial; 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. lo. —‘Previa intervénción de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General de la Provincia a favor de DIREC
CION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANA
DERIA, con cargo de rendición de cuentas y 
con carácter de anticipo la suma de $ 2.000.—, 
(DOS MIL PESOS M/N.), a efectos d.e que con 
dicho importe atienda el gasto de referencia.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos, Item 2, Prin
cipal b) 1, Parcial 3, de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Qncial lo. de Economía, F. y Obras Públicas 

Decreto No. 12248-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948.
Expediente No. 8812/D. 1948.
VISTO las presentes actuaciones por las cua

les Dirección General de Arquitectura y Urba
nismo, eleva para su aprobación el acta de re
cepción provisoria de la provisión e instala
ción de artefactos eléctricos en el Palacio de 
los Tribunales (Recinto Legislativo), que fue-
ron adjudicadas al señor José Saade; y 

CONSIDERANDO:

Que según consta en el acta de referencia 
las obras mencionadas adjudicadas por decre
to No. 10.967 del 20 de agosto del corriente 
año se recibieron de conformidad por interme
dio de Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la recepción proviso
ria de la obra: "Provisión e instalación de ar- 
tefacios eléctricos en el Palacio de los Tri
bunales (Recinto Legislativo", efectuada por Di-

rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
según acta corriente a fs. 2.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Luís A. Borelli

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. 

Decreto No. 1224S-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948.
Expediente No. 6609/D/1948.
VISTO este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con el saldo a pagar 1 
a don Alejandro Paz por concepto de viáticos y 
movilidad correspondiente al ejercicio 1947, que [ 
devengara en carácter de ex Inspector de Tie-, 
rras y Bosques Fiscales, el cual asciende a la , 
suma de $ 311.—; atento a lo informado por ¡ 
Contaduría General de la Provincia y tenien
do en cuenta las disposiciones del artículo 65 
de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito, a favor del 
señor ALEJANDRO PAZ, por la suma de $ 311, 
(TRESCIENTOS ONCE PESOS M/N.), importe 

• correspondiente al saldo a pagar a su favor 
por concepto de. viáticos y movilidad, corres- 
pondienteal ejercicio 1947, que devengara en 
el carácter de ex Inspector de Tierras y Bos
ques Riscales.

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fon
dos necesarios para atender su liquidación y 
pago.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Eorelíi

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 12250-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948.

Orden de Pago No. 223 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 9398/C/48 — Submesa de 
Entradas).

VISTO este expediente por el que la firma 
ECORM., S. R. L., solicita devolución del im
porte del depósito en garantía que constituyó 
en oportunidad de concurrir a la licitación pú
blica convocada para la obra: "Escuela Villa 
Obrera", la cual fué adjudicada a la firma José 
Di Fonzo e Hijo por decreto No. 11.675 del 29 
de setiembre del corriente año; atento a lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, págüese por Tesore-

ría General de la Provincia a favor de la fir
ma ECORM. S. R. L., la suma de $ 4.190.—, 
(CUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/N.) 
por devolución dél imp'orte correspondiente al 
depósito en garantía efectuado por el concepto 
arriba expresado.

Art. 2ó. — El importe que se dispone liqui
dar por el articuló anterior se imputara a la 
cuenta: "Depósitos en Garantía". '

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
i Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas a cargo dé la Cartéra

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. dé Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12251-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948. ,
Visto el conflicto planteado entre los indus

triales panaderos y los obreros de estos es
tablecimiento, como consecuencia de los au- 

' mentos en los ¡amales solicitados; y

CONSIDERANDO:

Que dicha divergencia fué sometida a* con
sideración del Poder Ejecutivo y solucionada 
mediante la intervención de la Dirección Ge
neral de Comercio e Industrias y de la Delega
ción de la Secretaría de Trabajo y Previsión, 
obteniendo los obreros de la industria del pan 
los aumentos solicitados en un todo de acuerdo 
al convenio celebrado por las parte inte
resadas ante esta última repartición citada;

Que de los antecedentes compulsados se 
ha llegado a constatar que los industriales pa
naderos no podrían satisfacer las demandas 
obreras si no se les permitiese un aumento 
razonable en los precios de venta, suba que 
compensaría el mayor costo de producción; 

j Que no obstante ello, los precios del pan eco- 
| nómico deben mantenerse para que la poblá- 
j ción no se vea privada de un tipo de pan 
I que en tal circunstancia lesionaría sus inte

reses;
Que por tanto es necesario acordar compen

saciones en las ventas a los industriales pana
deros, para que de este modo puedan mante
ner el precio de pan económico;

Que lo expresado precedentemente, hace ne- • 
cesario un movimiento de precios, con el fin de 
que las partes en pugna puedan solucionar sus 
diferencias;

Que en las conversaciones previas a la so
lución del conflicto, los obreros panaderos han 
reconocido que la única forma de solucionar 
el entredicho, era por medio de un movimien
to de precios;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:'

Art. lo. — Fíjanse para la ciudad de Salta 
capital de la Provincia, los siguientes precios 
de venta de pan, puesto en mostrador:

PAN TIPO ECONOMICO

Pan de una a dos piezas .... $ 0.35 el kilo 
Pan de cuatro piezas............. $ 0.55 el kilo
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PAN FRANCES j
Pan de una pieza................... 5 0.65 el kilo'

Art. 2o. — Los precios establecidos preceden- ! 
temente para el pan económico regirán para 
la venta al mostrador hasta las doce horas del 
día. En caso de falta de cualquiera de los ti
pos mencionados, deberá venderse el de la 
calidad inmediata superior al mismo precio del 
pan solicitado.

Art. 3o. — Los comercios incluidos en el pre
sente decreto deberán exhibir en los locales de 
venta, en lugares bien visibles, carteles indi
cadores • de los precios de pan, comprendidos 
en el artículo lo. Dichos carteles deberán ser 
oficializados en el término de cinco días a par
tir de la fecha del presente decreto.

. Art. 4o. — Las infracciones a los términos de 
este decreto serán penadas de acuerdo con las 
disposiciones de las leyes No. 12.830 y 12.983.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
> Lilis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Zánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO' A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12253-E.

rería General de la Provincia,, a .favor de la 
Empresa Constructora JOSE DI FONZO E HIJO, 
la suma'de $ 14.424.85 (CATORCE MIL CUA
TROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 

i OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/N.), en can 
‘ celación del certificado No. 1 que por el concep- 
arriba expresado, corre agregado a estas actua
ciones .

Art. 2o. — Por contaduría General de la Pro- 
i vincia, se procederá a retener la suma de 
1$ 1.442.48 (UN MIL CUATROCIENTOS CUA- 
i RENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y

Salta, Noviembre 2 de 1948.
Orden de Pago No. 225 del 

■' Ministerio de Economía
Expediente No. 17093/48.
VISTO este expediente en el cual corre fac

tura presentada por la Administración del dia
rio "Norte", S. R. L., por publicación de un 
aviso de llamado a licitación pública para la

OCHO CENTAVOS M/N.), que corresponde al 
10% de la liquidación efectuada, por concepto 
de garantía de obra.

Art. 3o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo lo. se imputará al Anexo I, 
Inciso I, Item 1, Principal 1/c, Parcial “Estación 
Sanitaria Tipo "A" en Cerrillos" de la Ley de

construcción de la obra: "Resguardo Policial ti
po "A" en El Tala", que fué autorizada por 
decreto No. 11.338 del 8 de setiembre ppdo.; 
atento a los ejemplares que se acompañan y lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Presupuesto en vigor.
Art. 4' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicos.

Decreto No. 12252-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948.

Orden de Pago No. 224 del 
Ministerio de Economía

Expediente. No. 16642/948.
VISTO este expediente en el que la Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A. presenta fac
tura de $ 105.51, por conferencias telefónicas 
mantenidas desde los distintos aparatos insta
lados en la Administración Provincial; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de ta Provincia

DECRETA:

Art. 'lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
'General a favor de la COMPAÑIA ARGENTI
NA DE TELEFONOS, S. A., la suma de $ 105.51 ’ 
moneda nacional (CIENTO CINCO PESOS CON 
51/100 M/N.), en cancelación de la factura que 
por el concepto expresado precedentemente co
rre agregada al expediente arriba citado.

Art. 2o. — El importe que se dispone abonar 
por el artículo anterior se imputará en la si
guiente forma y proporción:

mSn. 4.95 al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 41,

-mt¡>n. 2.70, al Anexo D, Inciso IX, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 22,

m$n. 67.26 al Anexo D, Inciso VII, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 22,

m$n. 4.20, al Anexo D, Inciso IV, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 41,

' m$n. 1.60 al Anexo D, Inciso IV, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial- 41,

m$n. 4.85, al Anexo D, Inciso XI, Otros Gas- 
ios, Principal a) 1, Parcial 41,

m$n. 9.75, Al Anexo E, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 41, y

m$n. 10.20 a la cuenta: “Ley 834 - Servicio 
de Comunicaciones", a incorporarse - al Anexo 
D, Inciso VIII, Otros Gastos, Item 1, Principal

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General de la Provincia a la Administración 

‘del diario "NORTE" S. R. L., la suma de 
$ 1.200.—, (UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/N.) 
en cancelación de la factura presentada por 
el concepto arriba expresado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo I, Inciso III, Principal 1/e “Resguardos Po
liciales" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12254-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948.

Orden de Pago No. 226 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 9425/C/1948.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago del importe del certificado No. 1 expedido 
por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, por la suma de $ 14.424.85 m/n. a fa
vor de la empresa constructora José Di Fonzo 
e Hijo, por trabajos ejecutados en la obra: 
"Estación Sanitaria en Cerrillos", adjudicados 
por decreto No. 9752 de fecha 24 de mayo del 
corriente año; atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:-

Art. lo. — Previa intervención de Contadu-

Decreto No. 12255-E.
Salta, Noviembre 2 de 1948.

Orden de Pago No. 227 del 
J/linisterio de Economía

Expediente No. 17092/48.
VISTO este expediente en el cual corren fac

turas presentadas por un importe total de 
$ 640.—, m/n. por la Administración del diario 
"Noticias", de esta capital, por publicación de 
un aviso de llamado a licitación pública para 
la construcción de la obra: “'Resguardo Policial 
tipo "A" en El Tala", que fué autorizada por 
decreto No. 11338 del 8 de setiembre de 1948; 
atento a los ejemplares que se acompañan y 
lo informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador clj la Provincto 

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Teso
rería General de la Provincia a la Administra
ción del diario “NOTICIAS" de esta capital, la 
suma de $ 640.—, (SEISCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/N.), en cancelación de las íacturas 
que por c-1 concepto arriba expresado, corren 
agregadas a estas actuaciones.

Art. 2o. — El gasto que demanda el cum
plimiento del presente decreto se imputarán al 
Anexo I, Inciso III, Principal 1/e, “Resguardos 
Policiales" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

a) -1, todas de la Ley de Presupuesto .vigente. ría General de la Provincia, páguese por Teso-
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RESOLUCIONES | Resolución No. «84-E. 
! RrJirr Mrnríom}*ir<a A. 

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

f este Gobierno se le conceda un subsidio a fin 
de poder fundar en dicha ciudad, la Casa del 
Estudiante Salteño, permitiéndole de este mo-. 

;' do desarrollar con holgura los altos fines que 
persigue como institución social, cultural y ,de-

Salta, Noviembre 4 de 1948.
Expediente No. 17091/48.
VITO este expediente en el cual se solicita 

la devolución de la fianza otorgada por el

Resolución No. 682-E.
Salta, Noviembre 3 de 1948.
VISTO este expediente por el cual el em

pleado de Dirección General de Suministros 
del Estado, Don CARLOS GIMENEZ BRAKS, so
licita se le concedan diez y seis días de licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo para in
tervenir en el Campeonato Argentino de Bas- 
ket Ball, a realizarse en la localidad de Resis
tencia - Chaco;

Por ello,

señor Ignacio Chiban, por la suma de $ 15.000, 
moneda nacional, a favor de don Ignacio Ama-' 
do Chiban, para que este último pudiera de- ‘ 
sempeñarse en las funciones de Receptor de 
Rentas de la localidad de Embarcación, de- j 
parlamento de Orón; atento a lo informado por. 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge
neral de lá Provincia, 1

El Oficial Mayor del Ministerio de Economía,:
Finanzas y Obras Públicas, ■

Interinamente a cargo de la Cartera !

portiva;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. lo. — Acuérdase por esta sola vez, un 
subsidio extraordinario en la suma de DOS MIL 
PESOS ($ 2.000. —) m/n. al CENTRO DE ES
TUDIANTES SALTENOS, DE LA PLATA, como 
contribución del Gobierno de la Provincia a la 
formación en dicha Ciudad de la Casa del Es
tudiante Salteño.

El Oficial Mayor del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas a cargo de la 

Cartera

RESUELVE:

lo. — Concédense diez y seis (16) días de li
cencia extraordinaria y con goce de sueldo, al 
empleado de la Dirección General de Suminis
tros del Estado, Don CARLO’S GIMENEZ BRAKS, 
a partir del día 3 de noviembre en curso, a fin 
de que el mismo pueda intervenir en el' Cam
peonato Argentino de Basket Ball, a realizarse 
en Resistencia - Chaco.
2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUIS A. BORELLI
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Resolución No. 683-E.
Salta, Noviembre 4 de 1948.
Expediente No. 16997/48.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita anulación de la pa
tente No. A-0182, correspondiente al año 1948, 
por la suma de $ 70.—, m/n. que fuera con
feccionada a nombre del señor Leoncio N. Ri- 
vas; atento a los informes producidos por Con
taduría General de la Provincia y lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno ,

El Oficial Mayor del Ministerio de Economía, ! 
Finanzas y O. Públicas a cargo de la Cartera. ;

RESUELVE: ’
lo. — Anular la patente No. A-9182, corres- ! 

pendiente al año 1948, por la suma de $ 70.— I 
(SETENTA PESOS M/N.), que fuera extendida ' 
a cargo del señor LEONCIO N. RIVAS, por con
cepto de su profesión de martiliero.

2o. Tome razón Contaduría General de la Pro 
vincia y pase a Dirección General de Rentas 
a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese etc.

LUIS A. BORELLI
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras !

Públicas a cargo de la Cartero

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

RESUELVE:

lo. — Autorízase a Contaduría General de 
la Provincia, a devolver el instrumento de fian
za suscripto por el señor IGNACIO CHIBAN por 
la suma de 5 15.000.— (QUINCE MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL), a favor de don INGNACIO 
AMADO CHIBAN, a efectos de que este último 
se pudiera desempeñar en las funciones de Re
ceptor de Rentas de la localidad de Embar
cación, departamento de Orán.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUIS A. BORELLI
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas a cargo de la Cartera
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 12232-A.
Salta, Octubre 3 de 1948.
Expediente No. 10.967/948.
Visto lo solicitado por la Dirección Provin

cial de Sanidad en resolución No. 506,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Trasládase a la actual Ayudan
te Enfermera en Joaquín V. González —Anta— 
(Ayudante 8o.), señorita AMERICA BURGOS, al 
cargo de Auxiliar 6o. (Enfermera en General 
Pizarro); debiendo imputarse los haberes res
pectivos al Anexo E, Inciso VIII, a) sueldos. 
Principal 2, Clase 15, de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reg:stro Oficial y archívese

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 12233-A.
Salta, Octubre 3 de 1948.

Orden de Pago No. 68 
Expediente No. 2337/948.
Visto este expediente en que el Centro de 

Estudiantes Sáltenos de La Plata, solicita de

1 Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, Tesorería General liquidará y girará 
a la orden del Presidente y . Tesorero del Cen
tro beneficiario con sede en La Plata, el im
porte del subsidio acordado, con imputación al 
Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, Principal c) 1, 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigor.

I Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívise.

i LUCIO A. CORNEJO
! Danton J. Cennesoaí
i Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

! Decreto No. 12234-A.
I Salta, Octubre 3 de 1948.
! „ Orden de Pago No. 87.
■Expediente No. 10.416/948.
| Visto el decreto No. 11.715 de fecha 2 del 
; corriente mes, por el que se adjudica a las 
firmas José Margalef, Chibán Hnos. y Gerardo 
Carrasco e Hijo, la provisión de muebles con 
destino a la Cámara de Alquileres, por un to- 
-tal de $ 964, y atento a que la citada repar
tición informa haber recibido los mismos de

j conformidad, ■»

I E! Gobernador de la Provincia
I
; DECRETA;i
I Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de TESORERIA GE
NERAL, la suma de NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS (5 964.—) m/n. a fin de que 
esta repartición proceda a abonar las facturas 
que por la provisión de muebles a la Cámara . 
de Alquileres, presentan las firmas: José Mar
galef a fs. 24, por $ 820; Gerardo Carrasco e

■ Hijo a fs. 27, por $ 55.— y Chiban Hnos. a ” 
fs. 32 por $ 89, de conformidad en un todo a

■ las adjudicaciones efectuadas por decreto nú-
I
mero 11.715/48, con imputación al Anexo E,

Inciso II, Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 
31, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cerraescmi

Es copia:

DaviesAntonio I. Zambonini
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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RESOLUCIONES DE MINAS
No. 662:

. Salta, julio lo. de 1948.
Y VISTOS:
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 28 del Código de Minería y lo informa
do a fs. 20 por Secretaría de que el plazo de 
este permiso de exploración y cateo ha ocurri
do el 14 de junio pasado, en consecuencia, la 
Dirección General de Minas,

RESUELVE:

Ordenar el archivo de estos autos, Exp. No. 
-.1137—L, del señor Antonio Lico por estar ca

duco de pleno derecho (art. 28 del Código de 
Minería); dése vista al señor Fiscal de Go
bierno, pase a Inspección a sus efectos, publí- 
quese este auto en el BOLETIN OFICIAL, agre
gándose 
diente.

un ejemplor del mismo a este expe

LUIS VICTOR OUTES 
Director Juez de Minas 

mí:Ante
Angel Neo — Escrib. de Minas

No. 663:
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Y VISTOS:
Que de acuerdo con el artículo 7o. de, la 

Ley No. 10.273 de reforma del Código de Mi
nería en cualquier caso de caducidad, la mi
na volverá al dominio del Estado y será inscrip
ta como vacante en el Registro respectivo, 
condiciones de ser adquirida como tal,

en

Por ello, la Dirección General de Minas,

RESUELVE:

la vacancia de la mina "La Paz", 
No. 1199—S, ordenando tomar las

Declarar
. expediente
-. anotaciones del caso.

Pase a Inspección de Minas a sus efectos, 
notifíquese al señor Fiscal de Gobierno, publí- 
quese en el BOLETIN OFICIAL, agregándose un 
ejemplar, notifíquese al titular de estos autos 
y repóngase las fojas.

en el libro Control de Pedimentos

número 1556—letra A.—

LUIS VICTOR OUTES 
Director Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neo — Escrib. de Minas

1947. — Previamente, acredítese 
invocada. — Notifíquese. — Ou- 
de abril de 1947 notifiqué al Sr. 
Torres y firma — Diógenes R. 
Lavín. — Salta, abril 24 de 1947.

EDICTOS DE MINAS
No. 4290 — EDICTO DE MINA. — Expediente 
No. 1556 — letra A. — La Autoridad Minera 
de la Provincia, notifica ¿a los que se consi
deren con algún derecho para que lo haga'> 
valer en forma y dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito que 
con sus anotaciones y proveídos dicen así: 
Señor Juez de Minas. Diógenes R. Torres, cons
tituyendo domicilio en la calle J. M. Leguiza- 
nión No. 649, a U. S., con respeto digo: 1. — 
Que deseando realizar exploraciones mineras 
de minerales de hierro, cobre, aluminio, ra-, 
dio uranio e hidrocarburos fluidos o sólidos' 
que pudieran existir, en terrenos incultos y 
sin cercar, de características montañosas, si
tuados en pequeña parte en el Departamento 
de La Poma y en mayor extensión en el De
partamento de Cachi, ambos de esta Provin
cia en el lugar denominado "Palermo Oeste"

1 o sea en la finca de los herederos de don pección de Minas a1 fs. 6. Manifiesto que, por 
Benjamín Zorrilla, con domicilio en la calle un error al confeccionar el plano se colocó a 
Belgrano No. 655 de ésta Capital, es .que vengo la línea de relacionamiento A—B, una distan- 
a solicitar de U. S., el correspondiente permi-: cia de Ocho mil metros, cuando realmente son 
so para practicar trabajos de exploración y dos mil metros Hago constancia qué se ex
cateo en una extensión de dos mil hectáreas.1 cluyen del presente cateo, todos los minerales 
II. — El presente cateo se ubicará de acuer- que estén bajo reserva a la fecha de. la pre
do a las siguientes distancias y rumbos as- sente solicitud. Mis mandantes, poseen todos 
tronómicos que se especifican en el croquis los elementos necesarios para la realización 
que por duplicado acompaño. — Desde P. P„ [ de estos trabajos. — Saludo a U. S. con mi 
o sea el punto denominado Morro del Que- mayor respeto. — Entre líneas se coloó a 
mado, se medirá para encontrar- el punto A, la línea". — Vale. — Diógenes R. Torres. — 
4350 metros y 168°, 00'; desde allí 2030 metros i Recibido en mi Oficina hoy 7 de junio de mil 

Iy 789 00' hasta encontrar el punto B, que es ¡ 
también el esquinero Noroeste del presente 
cateo;’ desde allí 4000 metros y 789 00', para 
llegar al esquinero Nor-Este; 5000 metros y 
168° 00’, para llegar al esquinero Sud-Este; 4000 
metros 2589 00', para llegar al esquinero Sud
oeste, y por último para cerrar este rectán
gulo de dos mil hectáreas, se medirán 5000 
metras 3489 00'. — Y es en representación de 
la Sociedad Minera Ansotana, que vengo a 
solicitar el correspondiente permiso de explo
ración y cateo, dicha Sociedad, con domicilio 
en la calle Mitre No. 270 de ésta Capital, es
tá constituida por la exploración de minas 

: y comercialización de sus productos. — 111. 
Por tanto, a mérito de lo expuesto y lo pros
cripto por el art. 25 del Código de Minería, 
corresponde y lo pido, que previos los trámites 
legales del caso, oportunamente U. S. se digne 
hacerme lugar al permiso de exploración y 

■cateo que dejo formulado mediante el presen- 
1 te escrito. — Entre líneas No. 649—vale. — 
, Es justicia. — Diógenes R. Torres. — Recibi- 
| do en mi oficina hoy quince de marzo de mil 
> novecientos cuarenta y siete, siendo las diez 
i horas. — Conste. — Aráoz Alemán. — Salta, 
i marzo 22 de 1947. — Se registró el escrito que 
1 antecede
Nó. 3 al íolio 429 al 430, quedando asentada 
ésta solicitud con el
Doy fé. — Oscar M. Aráoz Alemán. — Salta, 
marzo 27 de 
la personería 
tes. — En 11 
Diógenes R. 
Torres. — M.
Por presentado y por parte, en mérito de la 
autorización coníerida precedentemente por el 
Sr. José Royo, • cuya personería se encuentra 
acreditada en el Exp. No. 1010—A, de esta 
Dirección téngase al Sr. Diógenes R. Torres co
mo representante de la Sociedad .Minera An- : 
sotana, con el domicilio constituido en la calle 
J. M. Leguizamón No. 649 y désele la interven
ción que le corresponde en estos autos. — 
Para notificaciones en la Oficina, señálase los 
jueves de cada semana o día siguiente hábil 
si fuere feriado-, — De acuerdo a lo dispuesta 
en el Decreto No. 133 de fecha 23 de julio de 
1943, pasen estas actuaciones a la Inspección 

i de Minas, a sus efectos. — Notifíquese y re
póngase. — Outes. — En 29 de abril de 1947 
notifiqué al Sr. Diógenes R. Torres y firma. — 
Diógenes R. Torres. — M. Lavín. — En 5 de 
mayo de 1947 pasó a Inspección de Minas. — 
M. Lavín. — Expediente No. 1556—A—47. — 
Señor Juez de Minas. — Diógenes R. Torres, 
constituyendo domicilio en la calle Leguiza
món No. 649, de esta ciudad y en representa
ción de la Sociedad Minera Ansotana, a U. 
S. con el debido respoto digo; Expedienté No 
1556—A—47. — Contestando al informe de Ins-

minutos. — Aráoz Alemán. — 
de 1947. — téngase presente 
en los puntos segundo y ter- 
que antecede y al primer pun-

para catear minerales de 
categorías, excluyendo hi- 
y minerales radioactivos, 
hectáreas en el departa-

escrito 
de fs. 
planos
En el

como representante de ¡a "So- 
Ansotana" y por constituido

novecientos caurenta y siete, siendo las once 
horas y quince 
Salta, junio 9 
lo manifestado 
cero del escrito 
to pase a Inspección de Minas, a sus efec
tos. — Notifíquese. —S-Outes. — Nota. — Cons
te que el apoderado Sr. Diógenes R. Torres 
no compareció a Secretaría hasta horas diez 
y nueve de hoy doce de junio de 1947; doy 
íé. — Aráoz Alemán. — Secretario. — E’i 2 
de Julio de 1947 pasó a Inspección de Minas. 
M. Lavín. — EXPEDIENTE No. 1556—A—47.—• 
Señor Inspector de Minas: En el presente ez- 
pediente se solicita 
primera y segunda 
drecarburos fluidos 
una zona de 2000 
mentó de CACHI. — Esta Sección ha procedi
do a la ubicación de la zona solicitada en los 
planos de Registro Gráfico de acuerdo a los 
datos indicados por el interesado en 
de fs. 2, aclaración de fs. 7 y croquis 
1, encontrándose la zona según dichos 
libre de otros pedimentos mineros. — 
libro correspondiente ha quedado registrada 
esta solicitud bajo el número de orden 1304. 
Se acompaña un croquis concordante con el 
mapa minero. — Registro Gráfico, septiembre 

,1o. de 1947. — R. A. Del Cario. — Inspección 
de Minas, septiembre 1 de 1947. — Con lo 
informado precedentemente, vuelva a Dirección 
General para seguir su trámite. — J. M. To
rres. — Salta, junio 23 de 1948. — Atento lo 
informado por Secretaría, téngase al Sr. Juan 
Carlos Uriburu 
ciedad Minera 
domicilio legal. — La conformidad manifestada 
a fs. 7¡8 por la Inspección de Minas, anótese 
en el Registro de Exploraciones de esta Di
rección el escrito de solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos. — Publiquese edictos 
en el Boletín Oficial, en la forma y por el tér
mino establecido en el art. 25 del Código de 
Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo 4563 de sep
tiembre 12|944. — Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la 
los propietarios del 
Outes.

Salta Julio 6 de 
donado en el libro "Registro de Exploraciones 
No. 5" a los folios 93 al 95. — Angel Neo. — 
Lo que 
sabe r

Salta,

Escribanía y notifíquese a 
suelo y demás partes. —

1947. — Se registró lo or-

el suscripto, Escribano de Minas,hace 
a sus efectos.
Octubre 28 de 1948.

Angel Neo — Escribano de Minas
e|3 al 13|11|48

No. 4289 — EDICTO DE MINAS. — Expediente
No. 1564—letra A. ■— La Autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a los que se considere
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S., digo: I. — Como lo acredito 
agregado en el Exp. No. 967 
tramita en ésta Dirección, soy 
la Sociedad Minera "Ansotana"

y sus 
tierras 
cercar 
en los

con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor Juez 
de Minas: Diógenes R. Torres, constituyendo 
domicilio en la calle Juan Martín Leguizamón 
No. 649, a U. 
con el poder 
letra T., que 
apoderado de 
con domiclio en la calle Mitre No. 270, de esta 
Capital, — Invoco ese poder por cuanto, el 
pedimento de cateo que formularé a continua
ción es igual al citado y lo hago para la So
ciedad de referencia. — II. — Mis mandantes 
desean realizar exploraciones mineras en 
busca de minerales de primera y segunda ca
tegorías, con exclusión de hierro, cobre 
derivados, aluminio y suS derivados y 
aluminosas, en terrenos incultos y sin 
de características montañosas, situados 
■departamento de La Poma y Cachi, de esta 
Provincia en los lugares denominados "Pozo 
Bravo" y "Palermo Oeste", o sea en la finca 
de los señores Dr. Carlos Serrey con domicilio 
en la calle Mitre 415; Dr. Robustiano Patrón 
Costas, con domicilio en la calle España 764 
y Herederos de don Benjamín Zorrilla, con do-1 
micilio en la Avenida Belgrano 655; todos ve-! 
cinos de esta Capital. — Por ello, vengo a • 
solicitar correspondiente permiso de cateo pa- j 
ra realizar trabajos en una zona de 2.000;
(dos mil) hectáreas, las que se ubicarán de ' 
acuerdo a las siguientes distancias y rumbos 
astronómicos, que se especifican en el croquis 
que por duplicado acompaño. — Desde el pun
to P. P. o sea el denominado "Morro del Que
mado", se medirá para encontrar el punto A. 
4350 metros y 168’ 00'; desde allí 6000 metros ¡ 
y 78’ 00' para encontrar el punto B, que es ‘ 
también el esquinero Nor-Oeste del presente [ 
cateo; desde allí 4.000 metros y 78’00’ para , Registro Gráfico, mayo 24 de 1947. — R. A. 
llegar al esquinero Nor-Este; 5000 metros y; De¡ Garlo. — Inspección de Minas, mayo 24 
168’ 00' para llegar al esquinero Sud-Este; 4000 I ae 1947. — Con lo informado precedentemente 
metros y 258’ 00 para llegar al esquinero Sud-: vuelva a Dirección General para seguir su Irá- 
Oeste y por último para cerrar este rectángu-1 mite, debiendo salvarse previamente las omi- 
lo de 2.000 hectáreas se medirán 5.000 metros 1 s¡ones indicadas. — J. M. Torres. — Salta, junio 
y 348’ 00'. — III. — Por tanto, a mérito de 1c 123 de 1943. _ Atento lo informado precedente 
expuesto y lo preceptuado por el art. 25 del i pOr Secretaría, téngase al Dr. Juan Carlos Uri- 
Código de Minería, corresponde y lo pido, ■ Buru como representante de la "Sociedad Mi- 

constituído domicilio
Código de Minería, corresponde y lo pido, • Buru como representante 
que previo los trámites legales del caso, opor
tunamente U. S. se digne hacer lugar al per- iggal, —. La conformidad manifestada a fs. 5 
miso de exploración y cateo que dejo formu- pOr ia Inspección de Minas, anótese en el 
lado mediante el presente escrito. Es justi- ! "Registro de Exploraciones" de esta Dirección

— Diógenes R. Torres. Otro si digo: j ej escr¡to solicitud de fs. 2|3 con sus' anotacio- 
modifico el escrito que antecede en cuan- nes y proveídos. — Publíquese edictos "en el

cia.
Que
to a la ubicación dada al pedido de cateo y | Boletín Oficial, en la forma y por el térmi- 
que se especifica en el punto II. — De manera no establecido en el art. 25 del Código de 
que dicha ubicación se establece en la sr- ; Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto en 
guíente forma: Desde el punto P. P. o sea des- 1 el Decreto del Poder Ejecutivo 4563 de septiem- 
de el lugar denominado “Morro del Quemado" ¡ bre 12|944. — Coloqúese aviso de citación en 
se medirá, para encontrar el punto A. 4350 
metros y 168’ 00'; desde allí, 6000 metros y' 
78’ 00' para encontrar el punto B. que es tam- ¡ 
bien el esquinero Nor-Oesfe del presente pe- i 
dimento; desde allí 4000 metros y 78’ 00', para 
encontrar el esquinero Nor-Este; 5000 metros y] 
168’00' para llegar al esquinero Sud-Este; 4000! 
metros y 258’ 00' para llegar al esquinero Sud-1

Oeste y por último, para cerrar el rectángulo 
de dos mil hectáreas se medirá 5000 metros 
y 348’ 00'. — Igual justicia. — Diógenes R. To
rres. — Recibido en mi Oficina hoy veinte y 
cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete, siendo las once horas y treinta minu

1948. — Se
"Registro de
97 al 99. —

Neo — Escribano de Minas

e|3 al 13|11¡48

tos Conste. — Aráoz Alemán. — Salta, abril No.4288 — EDICTO DE. MENAS. — Expediente
17 de 1947. Se registró el escrito que antecede No. 1557—letra A. — La Autoridad Minera dé
en el libro Control de pedimentos No. 3 del ío la Provincia notifica a los que se- consideren
lio 434 al 435 quedando asentado bajo el Nc. ¡ con algún derecho para que lo hagan valer
1564-letra A. - doy fé. Oscar M. Aráoz Alemán.' en forma y dentro del término de ley, g-ue se 
Salta, abril 24 de 1947. — Por presentado y I ha presentado el siguiente escrito que con sus 
por parte, téngase al señor Diógenes R. Torres : anotaciones y proveídos dicen así: “Señor Juez 
como representante de la Sociedad Minera An | de Minas: Diógenes R. Torres, constituyendo 
sotana, como lo tiene acreditado en el Exp.
No. 1010—letra A de esta Dirección, con la 
certificación del contrato agregada-a fs. 22 del la Sociedad Minera Ansotana, con. domicilie 
expediente mencionado; désele la intervención • 
que le corresponde en estos autos y téngase ' sea realizar exploraciones en busca de mine- 
por domicilio legal el constituido. — Para noti-! 
íicaciones en la Oficina, señálase los jueves ■ 
de cada semana o día siguiente hábil si fuere 
feriado. — De acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto No. 133 de fecha 23 de Julio de 1943 
pasen estas actuaciones a Inspección de Minas 
de la Provincia, a sus efectos. — Notifíquese

' y repóngase. —• Outes. — En 29 de abril de 
1947 notifiqué al Sr. Diógenes R. Torres y fir
ma. — Torres. — M. Lavín. — En 5 de mayo 
de 1947 pasó a Inspección de Minas M. Lavín. 
EXPEDIENTE No. 1364—A—47. — Señor Inspec 
tor de Minas: En el presente expediente se so
licita para cateo de minerales de primera y se-

I gunda categorías, sin excluir hidrocarburos fluí 
i dos y minerales radioactivos una zona de 2006 
• hectáreas en el departamento de Cachi y La 
Poma. — Esta Sección ha procedido a la ubi- 

; cación de la zona solicitada en los planos de 
’ registro gráfico, de acuerdo a los datos indi
cados por el interesado en escrito de fs. 3 y 
croquis de fs. 1, encontrándose la zona libre 
de otros pedimentos. — El interesado omitió 
hacer mención de las herramientas a emplear 

| en la explotación. — En el libro correspondien- 
j te ha quedado registrada esta solicitud bajo 
‘ el número de orden 1286. — Se acompaña 
I croquis concordante con el mapa minero.

domicilio en la calle J. M. Leguizamón No. 649 
de esta Capital, a U. S. con respeto digo: Que 

en la calle Mitre No. 270, de esta Capital, de- 

ñera Ansotana", y por

y en la siguiente formal 
P„ o sea desde el punta 
del Quemado"; se medi- 

el punto A. 9350 metros y

un

el portal de la Escribanía y notifíquese a los 
propietarios del suelo y demás

Salta, Julio 8 de 
denado en el libro 
No. 5 a los folios

partes, Outes. 
registró lo or- 
Exploraciones" 
Angel Neo. —

Lo que el suscripto, Escribano de Minas, hace

saber a sus efectos.

Salta, Octubre 28 de 1948

Angel

j rales de primera y segunda categoría, con 
'■ exclusión de petróleo y demás hidrocarburos 
■ Huidos o sólidos, de mineral de hierro, cobre, 
aluminio, radio y uranio, en terrenos que .na 
están labrados ni cercados, de propiedad de_ 
los señores herederos de don Benjamín Zorrilla 
domiciliados en la calle Belgrano No. 655 de 
esta Capital. — Y es en representación de la. 
Sociedad Minera Ansotana, ue vengo a solici
tar el correspondiente permiso de cateo en 
una zona de dos mil hectáreas, las que se 
ubicarán en el Departamento de Cachi de es
ta Provincia, en el lugar denominado "Paler- 

! rao Oeste", de acuerdo al plano que por du
plicado acompaño, 
Desde el punto P. 
denominado "Morro 
. án para encontrar 
168’00'; desde A. 4000 metros y 78’00' hasta 
encontrar el punto B. que es el esquinero Nor
oeste del presente cateo; desde este esquine- 
■o se medirán para cerrar el rectángulo de dos 
•nil hectáreas, 5000 metros y 78’ 00'; 4000 me
ros y 168° 00'; 5000 metros y 258’ 00’ y 4000 
.netros y 348’00'. — Por tanto, a mérito, de lo 
expuesto y lo proscripto por el art. 25 del Có
digo de Minería, corresponde y lo pido, qua 
previo los trámites legales del caso, oportuna
mente U. S. se digne hacer lugar al permiso 
de exploración y cateo que dejo formulado me
diante el presente escrito. — Que ratificando' 
ia personería invocada en el punto primero 
de este escrito y a los efectos de que el sus- 
■ripio pueda continuar con los trámites del 
caso, y formulando los pedidos que se hagan 
menester al normal desarrollo del expediente 
que ha de formarse, el señor José Re yo, miem
bro de la firma Sociedad Minera Ansotana, 
con uso de la firma y con domicilio en la calle 
Mitre 270, de esta Capital, también suscribe 
esta presentación, por cuanto, como ya lo ten
go expuesto, es en nombre de la nombrada 
Sociedad que formulo el presente permiso de 
exploración y cateo, por lo que ruego a U. S. 
tener presente esta manifestación a los efectos 
jue hubiere lugar. — Es justicia. — Diógenes ■ 
R. Torres. — Recibido eñ mi Oficina hoy quin
ce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
Rete, siendo las diez horas. —■ Conste. — 
Aráoz Alemán. — Salta, marzo 24 de 1947. — 
3e registró el escrito que antecede en el libro 
Control de Pedimentos No. 3 al folio 430 al 431 
quedando asentada esta solicitud con el nú
mero 1557—letra A. — Doy fé. — Oscar M. ' 
Aráoz Alemán. — Salta, marzo 27 de 1947. — 
Por presentado y por parte, téngase al se
ñor Diógenes R. Torres como representante, de 
la Sociedad Minera Ansotana, como lo tiene 
acreditado en el Exp. No. 1010—letra A. de 
esta Dirección General de Minas, con la cer
tificación del contrato agregado a fs. 22 y si- ' 
guíenles, del expediente mencionado; désela la
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participación que le corresponde en estos au-' a continuación es igual gl citado y lo hago 
ios y téngase por domicilio legal el consli- para la Sociedad de iéíe: encía. — 11. — Mis 

. tuídó. — Para notificaciones en la Oficina, so ¡ mandantes, desean realizar trabajos”de ez- 
•ii'áíase los jueves de cada semana o día si- ploiación y caico de minerales de' primera' y 
guíente, hábil si fuere feriado. — De acuerde ■ segunda categoría, con exclusión de hierro,

se me ha conferido a fs. 3 vta., por la obser
vación formulado por Inspección de Minas de 
la Provincia, manifestó que el rumbo de la 
línea O.C. es N 75’ 50' E. — De manera que 
partiendo del morro central del cerro "Tres 
Tetas", con una distancia de 2.100 mts. y S.S. 
2’10’ E, so llega al punto P.P. que es el pun
to de partida del pedimento..— III. — Hago 
constar también, que excluyo del permiso soli
citado los minerales radioactivos. — Por tan
to, dígnese U. S. proveer lo que corresponde 
de acuerdo a las aclaraciones apuntadas pre- 
'..•cüentemente. — Es justicia. — Diógenes R. 
Torres. — Recibido en mi Oficina Doy cinco 
• lo mayo de mil novecientos cuarenta y siete 
siendo las doce horas. Conste Aráoz Alemán. 
Expediente lío. 1554—A—47. — Señor Juez de 
'Mina:-.. — Diógenes R. Torres, constituyendo 
domicilio en la calle Leguizamón lio. 649, de 
esta ciudad y en representación de la Socie
dad Minera Ansotana" a U. S. con el debido 
i espeto digo: EXPEDIENTE No. 1554—a—47. --

al Este,' Contestando el informe de Inspección de- Mi-

Nacional, con domicilia 
España; ambos ae c-eia 
vengo a solicitar el co- 
de caieo paia realizar 

000 (dos mil) 11C.-C-

R. A. 
Minas, 
prece
de Mi I

i Diógeho.z R. Torres y firma — Diógenes R. Tb-’ 
t rres. — M. Lavín. — Señor Juez de Minas: Dió- 
■ genes' R. Torres, jrar la Sociedad Minera "An- 

sotana" en el Exp. No. 1554—letra A., sobre
,! permiso de exploración y cateo, a U. S. digo: 

a lo. dispuesto en el Decreto No. 133 de fe- cobre, y sus deriyacos aluminio y sus derivados • 1. — Vengo a aclarar que, por un error, he 
cha/23 de julio de 1943, pasen estas actúa-' térras aluminesas e hidrocarburos ¡luidos que : manifestado que el lugar "Pozo Bravo" en don- 
cfónés' a Inspección de Minas de la Provincia pudieran existir, en teirenog que no están cer-l de se han de realizar los'trabajos es en Cachi 
a.'íos” electos establecidos en el art. 5o. del cados, labrados ni cultivados de propiedad ! cuando'en realidad lo es en el departamento 
Decreto Reglamentario del 12 de septiembre de de tos herederos ue don Benjamín Zorrilla, de Lá Poma. —'II. - Contestándo la vista que 
Í§35._ — Notifíquese y repóngase. — Outes. — ¡ con domiriko en la Avenida Belgrano No. 655 
Ertlí de abril de 1947 notifiqué al Sr. Dióge- . y Banco Hipotecario 
nes -R. Torres y firma . — Torres. — M. Lavín. ¡ en Balones esquina 
En 16. de abril de 1947 pasó a Inspección de | Capiial. — Por ello, 
Minas. — M. Lavín.' — EXPEDIENTE No. 1557 j 
A—47. — Señ.r Inspector de Minas. — en el 
presente expediente se solicita para cateo de 
minerales de primera y segunda categoría, ex
cluyendo hidrocarburos fluidos y minerales ra
diactivos una zona de 2000 hectáreas c-n el 
departamento de Cachi. — Esta Sección ha | 
procedido a la ubicación de la zona solicita
da en los planos de registro gráfico, de acuer
do a los datos indicados "por el inleresado en 
escrito de fs. 2 y croquis de ís. 1 encontrándose 
1er zona libre de otros pedimentos. — En el 
libro correspondiente ha quedado registrada 
esta solicitud bajo el número de orden 1283.
Registro Gráfico, abril 26 de 1947. — 
Del Cario. — Inspección General de 
abril 26 de 1947. — Con lo informado 
dentemente, vuelva a Dirección General 
ñas para seguir su trámite. — J. M. Torres. , 
Salta, junio 23 de 1943. — Lo informado pre- , 
cedenteinente por Secretaría, téngase al Di'. , 
Juan Carlos Uriburu como representante de la ( 
Sociedad Minera Ansotana" y por constituido 
domicilio legal La conformidad manifestada a - 
"fs". 6 por la Inspección de Minas, anótese en 
el Registro de Exploraciones" de esta Dirección 
el "escrito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones 
■y proveídos. — Publíquese edictos en el Bole- 
.tín Oficial en la forma y por el término esta- ' 
blécido en el art. 25 del Código de Minería. I 
todo de acuerdo con lo dispuesto en el De-.rc-

- lo del Poder Ejecutivo 4583 de septiembre l..¡ 
944. — Colóquese aviso de citación en el penal 
de ía Escribanía y notifíquese a los propietarios 
del suelo y demás partes. — Outes.

Salta,- Julio 7 de 1948. — Se registró lo orde
nado en el libro "Registro de Exploraciones 
No. 5" a los folios 95 al 97. — Angel Neo. — 
Lo que el suscripto, Escribano de Minas hace 
s'aber a su:-: electos.

Salta, Octubre 28 de 1943
Angel Neo — Escribano de Minas
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respondiente pérmico de 
trabajos en una zma ae 
lá: eas, las que se ubic 
monto de La Poma de esta Provincia, en la 
finca de "Pozo Bravo", de acuerdo ol plano 
que por duplicado acompaño, y en la siguien
te forma: Arrancando del punto P. P., designa
do como el punto de partida o sea el vértice) 
Sudeste dei rectángulo, se medirán (cuatro 
mil) metros con rumbo astronómico Sud, 75’ 50' 
de Este, con lo que ’ llega al punto designada 
con la letra A.; de este punto se medirán 5.000 
metros- (cinco mil) metros con rumbo astronó 
mico Norte 14’ 10' al Oeste, con lo que llega 
al punto O.; de este punto se medirán 4.007 
(cuatro mil) metros con rumbo astronómico 
75’ 50' al Este con lo que llega al punto C.; 
y de este se me dirán 5. LOO (cinco'mil) metros 
con rumbo astronómico Sud 14’ 10' 
con lo que se vuelve al punto de partida P. P I rías a fs. 6. El punto de partida P.P. dista 
cerrando así el rectángulo de una superficie ! el punto de referencia que es el Morro. Central 
de 2.000 (dos mil) hectáreas — El punto de par- ¡del Cerro Tres Tetas, de dos mil cien metros 

ie halla fijado por una recta do ! y rumbo N—2’ 10' —O .— Desde dicho punta 
de longitud rumbo astronómico j P.P. se toman 4000 metros, con rumbos S, 75° 50' 
Este que une dicho punto P. P | —O hasta el punto A. 5000 metros N 14’ 1-0' O— 
de referencia P. R. el que a su ; hasta O, 4000 metras N—75" 50' —E hasta C. y 

el Morro Central del cerro deno- 'por último 5000 metros S—14’10'—E, llegando 
Tetas", individualizado como e) , aji cl Punto de partida P.P. y "cerrando la 

vértice No. 105 en el deslinde, mensura y amo-.; superficie de dos mil hectáreas, pedidas. — 
! jonamiento, aprobados judicialmente, de la fin- , Contamos con las herramientas necesarias, pa
ca Pozo Bravo". — III. — Por tanto a mérito 
de lo expuesto y lo ' proscripto por el art. 22 
del Código de Mineria, ccrresponde y lo pido 
que previo' los trámites legales del caso, opor-

:e digne hacer lugar al per- 
■n y cateo que dejo formula- 

justicia 
Oficina 
cuareñ- 
Conste 
1947. - 
el libra

tida P. P., si 
2.ICO metros 
Sud 2’10' al 
con el punto 
vez está en 
mindo "Tres

N°. 4287 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1554—letra A. — La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica a los que se consideren 
con algún' derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor Juez 
de Minas: Diógenes R. Torres, constituyendo 
domicilio en la calle Juan Martín Leguizamón 

'No. 649, a a. S. digo: lo. — Como lo acredito 
con el poder agregado en el Expediente

— Salta, marzo 27 de 1946. — 
y por parte en la representa- 
según poder acreditado en el 
1433—letra A de esta Dirección

ra la realización de esta clase de trabajos, — 
Saludo a U. S. con mi más distinguida consi
deración. — Diógenes R. Torres. — Recibido 
en mi Oficina hoy 7 de junio de mil novecien
tos cuarenta y siete, siendo las once horas y 
quir.ee minutos. — Aráoz Alemán. — Salta,ju
nio 9 <Je 1947. — Téngase presente lo manifes
tado en el último punto del escrito que ante
cede a lo demás, pase a Inspección de Mi
nas. — Notifíquese. — Outes. — Nota. — Cons
te que el apoderado Sr. Diógenes R. Torrea 
no compareció a Secretaría hasta horas diez 
y nueve de hoy doce de junio de 1947; doy íé. 
ñráoz Alemán. — Secretario. — En 2 de junio 
Re 1947 pasó a Inspección de Minas. — M 
Lavín. — EXPEDIENTE
<<1 presente expediente- se solicita para catear 
minerales de primera

No. 1554—A—47. — En

y segunda categorías, 
mlir/cndo hidrocarburos Huidos y reservados 
:ia zona de 2090 hectáreas en el deporta

no- dido a la uhieación de lo solicitado en pla
nos de registro gráfico de acuerdo a los dato:» 
indicados por ei. interesado en escrito de fs. 
7 y croquis de fs. 1. — Con estos datos de 
ubicación la zona pedida abarca en el mapa 
minero aproximadamente 220 hectáreas del ca
teo, ' expediente 1089—P; 134 hectáreas del ca
teo expediente No. 1555—A— y 42 hectáreas 
de la mina Santa Elena quedando por lo tanto 
inscripto con 1604 hectáreas. — Se adjunta, un ■

tunamente U. S. 
miso de explora; 
do mediante el presente escrito. — Es 
Diógenes R. Torres. — Recibido en mi 
hoy quince de marzo de mil noveciento 
ta y siete, siendo las diez horas. — 
Aráoz Alemán. — Salta, marzo 20 de' 
Se registró el escrito que antecede en
Control de Pedimentos No. 3 a los folios 427 al 
428, quedando asentada esta solicitud con el 
número 1554—letra A. — Doy fé. — Oscar M 
Aráoz Alemán.
Por presentado 
:.ión invocada 
expediente No.
General de Minas, désele la intervención que 
le corresponde en estos autos y téngase por . mentó de La Poma. — Esta Sección ha proce- 
cons.ituído el domicilio indicado. — Para 
tiíicaciones en la Oficina, señálase los jueves 
de cada semana o día siguiente hábil si fuere 
feriado. — De acuerdo a lo dispuesto en ei 

No. Decreto No. 133 de fecha 23 de Julio de 1943 
1433 letra A., que trami.a en esta Dirección ¡ pQ~oil estas actuaciones a Inspección de Minas

"soy apoderado de la Sociedad Minera "An- ¡¿e la provincia a los efectos establecidos en! 
'sotana", con domicilio en la calle Mitre No. el art. 5o. del Decreto Reglamentario del 12 
270; de esta Capital — Invoco ese poder, pe: 
.cuanto, "el’ pedimento de'cateo que formularé ’ tes. — Éxj 11 de abril de 1947 notifiqué al Sr,

: el art. So. del Decreto Reglamentario del 12 
I de septiembre de 1935. — Notifíquese. — Ou-

quir.ee
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mos una recta de 4.000 metros de largo con 1 pección de Minas, a sus efectos. —■ Notifíque-
_____  ____ > y i 2’ de inclinación para llegar ' se. — Outes. — Nota. — Conste que el apode-

:de este rado Sr. Diógenes R. Torres no compareció 
punto, con rumbo Norte a Sud, trazaremos otra a Secretaría hasta horas diez y nueve de hoy
recta de 5.000 metros de largo que formará doce de junio de 1947. — doy fé. — Aráoz
un ángulo de 90“ con la recta A.B. anteriormen- ‘ Alemán. — En 2 de julio de 1947 pasó a Ins
te descripta v . llegaremos al punto que deno- : pección de Minas. — M. Lavín. — EXPEDIEN- 
minaremos C. desde este punto con rumbo! TE No. 1555—A—47. — Señor Inspector de Mi-

croquis concordante con el mapa minero. — ’ ’uua unu 
En el libro correspondiente ha quedado regis- I rumbo Oeste 
hado este pedimento bajo el número de or- ' al punto que denominaremos B, des; 
den 1311. — Registro Gráfico, diciembre 2. de
1947. R. A. Del Cario Inspección de Minas Di
ciembre 2 de 1947. Con lo informado precedente 
mente vuelva a Dirección General para seguir 
su trámite. — J. M. Torres. — Salta, junio 23 de
19-18. _  En mérito del poder presentado, tén-’ Oeste a Este, trazáramos una recta de 4.000! ñas: En el presente expediente se solicita pa-.
gase al Dr. Juan Carlos Uriburu como repre
sentante de la Compañía Minera denominada 
"Sociedad Minera Ar.sotana" y por constitui
do domicilio legal. — Atento la conformidad 
manifestada a ís. 9 por la Inspección de Mi
nar., regístrese en el "Registro de Exploraciones 
de . esta Dirección el escrito de solicitud de 
fs. 2 y aclaraciones de fs. 5 y 7 con sus ano
taciones y proveídos. — Publíquese edictos en 
el Boletín Oficial, en la forma y por el térmi
no establecido en el art. 25 del Código de 
Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto del Poder 
bre 12 de 1944. — 
clon en el portal de 
se a los propietarios 
Outes. — Salta, junio 28 de 1948. — Se regis
tró lo ordenado en el libro Registro de Explo
raciones No. 5 a los folios 89 al 91. — Neo.
Lo que el suscripto. Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos.

Salta, Octubre 28 de 1948
Angel Neo — Escribano de Minas
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metros de largo, formando un ángulo de 909 ra catear minerales de primera y segunda 
ron el lado anterior descripto y habremos He- ' categorías, excluyendo hidrocarburos fluidos 
gado al punto que denomintaremos D. desde:y minerales radioactivos, una zona de 2000 hec 
este punto con rumbo Sud a Norte trazaremos í tareas en el departamento de La Poma y Ca
ima recta de 5.000 metros de largo y llega-¡ chi. — Esta Sección ha procedido a la ubica
remos al punto A., y con ello habremos for- ■' ción de la zona solicitada en los planos de 
:nado un cuadrilongo regular de 2.000 hectá- 1 Registro Gráfico de acuerdo a los datos indi- 
reas de superficie. — Por tanto a mérito de lo i codos por el interesado en escrito de fs. 2 
expuesto y lo proscripto por el art. 25 del Có- •’ aclaración de fs. 7 y croquis de fs. 1 encon- 
digo de Minería, corresponde y lo pido, que ' trándose la zona según dichos planos, libre 

de otros pedimentos mineros. — En el libro 
ha quedado registrada esta, 
número de orden 1305. — Se 

acompaña un croquis concordante con el ma
pa minero: Registro Gráfico, septiembre 10 de 
1947. — R. A. Del Cario. — Con lo informado 
precedentemente, vuelva a Dirección General 
para seguir su trámite. — Inspección de Minas 
septiembre 10 de 1947. — J. M. Torres. Salta, 
junio 23 de 1948. — Lo informado por Secreta
ría, téngase al Dr. Juan Carlos Uriburu como 
representante de la Sociedad Minera Ansota- 
na y por constituido domicilio legal. — La 
conformidad manifestada a fs. 8 por la Ins-

¡ minas, anótese en el "Registro de 
Exploraciones" de esta Dirección el escrito 
de solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos. — Publíquese edictos en el Boletín 
Oficial, en la forma y por el término estable
cido en el art. 15 del Código de Minería, todo 
de acuerdo con el dispuesto en el Decreto del 
Poder Ejecutivo 4563 de septiembre 12 de 1944 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía y notifíquese a los propietarios del 
suelo y demás partes. — Outes.

Salta, julio 5 de 1948. — Se registró lo or
denado en el libro "Registro de Exploraciones 

, No. 5 a los folios 91 al 93. — Angel Neo. — . 
Lo que el suscripto. Escribano de Minas haec 

: saber a sus efectos.

previo los trámites legales del caso, oportuna
mente U. S. se digne hacer lugar al permiso i correspondiente 
de exploración y cateo que dejo formulado j solicitud bajo el 
mediante el presente escrito. — Entre líneas- 
anterior"—vale. — Es justicia. — Diógenes R. 
Torres. — Recibido en mi Oficina hoy quince 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
siendo las diez horas Conste. — Aráoz Ale
mán. — Salta, marzo 24 de 1947. — Se regis
tró el escrito que antecede en el libro Control 
de Pedimentos No. 3 a los folios 428 al 429 
quedando asentada esta solicitud con el nú
mero 1555. — letra A. Doy fé. — Oscar M. 
Aráoz Alemán. — Salta, abril 24 de 1947. —
Por presentado y por parte, en i 
autorización conferida precedentemente por el 
Sr. José Royo, cuya personería se encuentra 
acreditada en el Exp. No. 1010—A de esta 
Dirección, téngase al Sr. Diógenes R. Torres 
como representante de la Sociedad Minera An- 
sotana, con el domicilio constituido en la calle 
J. M. Leguizamón No. 649, y désele la inter
vención que le corresponde en estos auto:: 

j Para notificaciones en la Oficna, señálase los 
: jueves de cada semana o día siguiente hábil 
si fuere feriado. — De acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto No. 133 de fecha 
de 1943, pasen estas actuaciones a la Inspec
ción de Minas, a sus efectos. — Notifíquese. 
Repóngase — Outes. — EXPEDIENTE No. 1555 
A—47. — Señor Juez de Minas. — Diógenes 
R. Torres, constituyendo domicilio en la calle 
Leguizamón No. 649, de esta ciudad y en re
presentación de la Sociedad Minera A asotana 
a U. S. con el debido respeto digo: Expediente 
No. 1555—A—47. — Contestando el informe de 
Inspección de Minas fs. 6. — Partiendo del 
centro del pueblo Viejo de La Poma, se tra
zará una recta de 
Oeste, llegando al 
10.612,40 metros 
do al punto A, 
258’ hasta B, 5090 metros azimut 
hasta C, 4000 metros 78’ hasta D, y por 
mo 5000, metros azimut 348’ hasta A. — 
asemos las herramientas necesarias para 
clase de trabajos. — Hacemos exclusión de ALEJANDRA BERNARDETE DE VAZQUEZ, cu- 
todos los minerales en reserva a la fecha de 
presentación. — Saludo a U. S. con mi mayor 
respeto. — Diógenes R. Torres. — Recibido en ; 
mi Oficina hoy 7 de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las once horas y! 
quince minutos. — Aráoz 
junio 9 de 1947. — Téngase presente lo mani
festado en el segundo y tercer punió del es
crito que antecede, al primero, pase a Ins-

Ejecutivo 4563 de septiem- 
Colóquese aviso de cita- 
la Escribanía y nolifíque- 
del suelo y demás partes.

ae la*!/. — vuujuuuiuui. 
mérito de la I pección de

No. 4285 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1555—letra A. — La Autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que ss 
ha presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones, y proveídos dicen así: "Señor Juez 
de Minas: Diógenes R. Torres, constituyendc 
domicilio en la calle Juan Martín Leguizamón 
No. 649, a U. S. con respeto digo: I. — Que 
vengo a solicitar para la Sociedad Minera "An- 
sotana", con domiclio en la calle Mitre No 
262, permiso para realizar trabajos de expío 
ración y cateo en busca de minerales de pri
mera y segunda categoría, con exclusión ds 
hierro, cobre y sus derivados, tierras alumi
nosas e hidrocarburos fluidos que pudieran 
existir en terrenos que no están labrados, cul
tivados ni cercados, parte de propiedad del 
Banco Hipotecario Nacional con sucursal en 
la calle Balcarce esquina España, de esta 
Capital y otra parle de propiedad de los he
rederos de con Benjamín Zorrilla, con domici
lio en la Avenida Beigrano No. 655. — Y es 
an representación de la Compañía Minera "An 
sotana" cuyo poder acreditado por separado, 
que solicito permiso para realizar trabajos de 
exploración y cateo en una zona de 2.000 (dos 
mil) hectáreas ,las que se ubicarán una par
te en el departamento de La Poma y otra 
en el departamento de Cachi de esta Provin
cia, de acuerdo al plano que por duplicada 
acompaño y en la siguiente forma: Partiendo 
del centro del pueblo de La Poma, se traza
rá una recta de 17.612,40 metros de largo 
con rumbo Oeste para llegar al punto que 
denominaremos O, desde este punto con rum
bo de Norte a Sud trazaremos otra recta de 
10.612.60 metros de largo para llegar al pun
to que denominaremos A„ desde aquí trazare-

Salta, Octubre 28 de 1948

Angel Neo — Escribano de Minas
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EDICTOS SUCESORIOS
17.612.40 metros hacia c¡ ~

. „ , , , . ! No. 4294 — EDICTO SUCESORIO: El señor Juezpunto O, desde este pumo
hacia el ' Sud, llegan- de Primera Instancia en lo Civil, Primera No- 
luego 4000 metros azimut mínación, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y

168° 
últi- 
Po-

emplaza por el término de treinta días a here
deros, acreedores o persona que se considere 
con derecho a los bienes dejados por doña

Alemán. — Salta,

yo juicio sucesorio se declara abierto. Para no
tificaciones en Secretaría señálanse los días lu
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, 28 de octubre de 1948. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 5/11 al 10/12/48.
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lío. 4280 — EDICTO. — Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil; ■ Dr. ' Carlos Roberto Arando, se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán du
rante 30 días en los diarios "La Provincia” 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos en la sucesión de BEN
JAMIN ¡HERRERA o BENJAMIN HERRERA PA- 
LAVECINO, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. — Lunes y Jueves o subsiguiente día 
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría.

Salta, 29 de Octubre de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

N°. 4258. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr. Ccrlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a lodos los que se 
consideren con derecho a la sucesión de: EMI 
LIO O EMILIO FROILAN VEQUIZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan baja 

! apercibimiento de ley. — Lo que el suscripto 
secretario hace saber. — Salta, Octubre 19 
de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario
e) 28j¡0 al 2|12¡48. ___________.

No. 4246 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
In.-.fanrria y Illa. Nominación en' lo Civil, Dr 
Albero E. Austerlitz, cita, y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta dias en 
.los diarios La Provincia -y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a la sucesión de don Pedro González y doña 
Aurora López de González, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va-- 
ler, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de leña
do, para notificaciones en Secretaría.

Salta,- 11 de Octubre de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

e/26/10 al 30.11 48-
Escribano - Secretario.

e/2/11 al 6/12/48.

N°. 4279 — EDICTO. — Por disposición, del 
Juez de la. Instancia y la. Nommau-n 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cn>.> 
y .emplaza por edictos que .se publicarán du
rante treinta días en "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren

• con derechos en la sucesión de PERFECTO 
HERRERA o PERFECTO HERRERA PALAVE- 
CINO, sea como herederos c acreedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y Jueves o subsiguiente día hábil en 
caso de feriado, para notiticaiconús en Se 
cretaría. — Salta, 29 de octubre de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario.
e/2/11 al 6/12/48.

N» 4278. — EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Ira. Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
•juicio sucesorio de don FLORENTINO MARI
NA, y se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios BOLETIN OFICIAL y "Noticias", a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ,ya sean como here
deros o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Lo que el suscrito Escribano Se
cretario hace saber co sus efectos. — Salla, 
octubre 29 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario

e) 30)10 al 4|12|48. _____________________

N? 4264. — EDICTO. — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y la. Nomina
ción en. lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda. 
se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia” y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos en la

• sucesión de don JOSE COLL o JOSE COLL 
CABANACH ,sea como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho término los 
hagan valer, bajo apercibimiento de ley. Lu
nes y jueves o subsiguiente día hábil, en 
caso de feriado, para notificaciones en Se-

■ cretaría. — Salta, 28 de octubre de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

> Escribano Secretario
e) 29)10 al 3)12)48.

No. 4256 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- 
i.ción del Sr. Juez de Primera Instancia en 

lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de AMDRONICO 
RUIZ. MARIA CORSO de R’JIZ y ANTONIO 
RU1Z i que se cita y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "Norte” y BOLETIN OFICIAL, 
para que -dentro de dicho término comparez
can todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por los causantes, ya 
sea como herederos o acreedores a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría, Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, Octubre 13 de
1948.
iULIO R. ZAMBRANO

Secretario Interino
e/27/10 al lo./12/48

No. 4252 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo Civil, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por' 
edicto.', que se publicarán durante treinlar días 
en los diarios "La Provincia” y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que so consideren con de
recho a la sucesión de SIMON VILCA para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu 
nes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de- feriado para notificaciones en Secretaría 

Salla, Cctubre 25 de 1948.
JULIO R. ZAMBRANO

Salta, Octubre 25 de 1948
e/27/10 al lo./12/48

No. 4248 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez de la. Instancia en lo Ci
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, se lia decla
rado abierto el ji.ido testamentario de Doña 
CRUZ GUZMAN DE ROMERO, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días poi 
edictos que se publicarán en el diario La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a lodos ios que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
testamentaría, ya sea como herederos o acree
dores. y especialmente a los herederos insti
tuidos señores Pedro Romero, Abraham Rome
ro, María Romero de Calque, Micaela Romero 
de Cruz, Encarnación Valeriano Colque, Caro
lina Colque y Luciano Romero, para que com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, Octubre 21 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

| Escribano - Secretario
e/26/10 al 30/11/48 

N9 4245 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Prime-.a Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. 
Roque López Echenique, se hace saber que 
se a declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña CELIA B. MORALES y quj se cita por 
30 días, llama y emplaza por medio de edic
tos que se publicarán en los diarios "Noticias" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos ios que se con
sideren con derechos para que comparezcan 
a hacerlos valer, dentro de dicho término, ba
jo apercibimiento de lo que ñutiere lugar. — 
Salta, Septiembre l9 de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano - Secretario
e|25|I0 al 29111¡48.

N9 4243 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de la. Instanc-a y I!;a. Nomi
nación en lo Civil doctor Aibe-to E Austerlitz 
se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta d-as en 'os diarios BO
LETIN OFICIAL y Noticias, a todos los que 
se consideren con dere-hos a la sucesión de 
don Nicolás López, para qus denno de di
cho térmico ompareman a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley — Luner y jut-vez 
o día subsiguienet hábil en caso de feriado 
jaro notifica-es --.i L- •-•nía

Salta, 11 de octubre de 1918.
e¡2S<10 al 29|¡lj48.

N9 4242 — EDICTO. — Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante 30 días en "Noticias" y FOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren c-r. de
rechos a la Sucesión de don CARLOS PA.RE- 
DES, para que dentro de dicho érmino com- 
jearezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de ley. Lunes y jueves o día subsi 
guíente hábil, en caso de feriado, pn-a no 
liíicaciones en Secretaría. Salta, 2?- de Oc 
(ubre de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e|25|10 a! 29111'48.

No. 4235.
SUCESORIO — En el juicio sucesorio de Dn. 

Lorenzo Gonza y de doña Vicenta Bordón de 
Gonza, el Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación civil, ’Dr. Carlos Roberto Aran 
da, cita y emplaza por- edictos que se publica-
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rán durante treinta días en los diarios "La Pro- ción Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza en los diarios 
vincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los que se por edictos que se publicarán durante trein- , 
consideren con derecho a los bienes de ésta: ta días en los diarios "La Provincia" y BOLE- 
sucesión, ya sean como herederos o acreedo-1 TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
res a que comparezcan dentro de dicho térmi-: con derechos a la sucesión de BASILIA LO- 
no a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo ¡ PEZ de ROMANO, para quo dentro de dicho 
que hubiere lugar por derecho. Lunes y jueves, término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para no I apercibimiento de ley. Lunes y r"-'—- " M" 
tificaciones en Secretaría. — Salta, Octubre 20 subsiguiente hábil en caso de 
de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —
Escribano Secretario.

e) 21/10 al 24/11/48.

Jueves o día 
feriado para

notificaciones en Secretaría.
Salta, Septiembre 39 de 1948

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario

e/19/10 al 23/11/48

saber que se ha declarado 
sucesorio de don MACEDONIO 
doña BASILIA BURGOS DE 
se cita por el término de trein-

hago 
juicio 
y de 
y que

No. 4234 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, 
abierto el 
GUITIAN 
GUITIAN, 
ta días que se publicarán en los diarios "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados poi 
los causantes, para que dentro de dicho plazo 
los hagan valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en derecho 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y vier
nes o siguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, agosto 4 de 1948. — TRISTAN C MAR
TINEZ. — Escribano Secretario.

e) 21/10 al 24/11/48.

N? 4233.
EDICTO SUCESORIO. Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil Dr. Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don JOSE 
SANTOS CRUZ, y se cita llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 30 días en 
los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o aeree 1 
dores, para que dentro de dicho término, com- ¡ 
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper • 
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, 24 de Octubre de 1947. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretrio.

e|21|10 al 24|11|48.

e/19/10 al 23/11/48

No. 4232.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don DELFIN 
CHA1LE, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en. los diarios BOLETIN OFICIAL 
y "La Provincia", a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma 
bajo apercibimiento de ley, para notificacio
nes en _ Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. Salta. 
Agosto 11 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA — Escribano Secretario.

e|2U10 al 24lll|48.

No. 4220 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Tercera Nomina- 

> "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de don Agustín Juárez, _ 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlas valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. — Salta, 11 de octubre de 1948. TRISTAN 
C. MARTINEZ - Escribano Secretario.

e) 15/10 al 19/11/48.

l No. 4205 — SUCESORIO. — Por disposición del 
| señor Juez de la. Instancia la. Nominación en 
' lo Civil, doctor Carlos Roberto Aranda, se cita 

No. 4218 _ TESTAMENTARIA. - En el juicio I Y 6inplaza por edictos que se publicarán por 
testamentario de Don. 1 ^einta Oras en los dtanos Noticias y BO-
DIAZ, y en el sucesorio de doña Sofia Nogales ; 
de Díaz, el Sr. Juez de Primera Instancia y ¡ 
Tercera Nominación Civil, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los he
rederos: Amelia Díaz de López, 'Angel -Zaca
rías Díaz, Víctor Manuel Díaz, Antonio Díaz, 
¿orina Díaz de Arias, Julio Díaz, Olimpia Díaz 
Je Fiedes, y a los sucesores de Patricio Díaz ¡ 
y Lía Díaz de Sángari, instituidos en el pri
mero; y acreedores, herederos y todos cuan
tos se consideren con derechos en ambos jui
cios, para que comparezcan a hacerlos ' valei 
Jentro de término bajo apercibimiento de Ley 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría, Salta Octubie 16 de *1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario

QUINTIN FLORENT1N Lreu““ ny. LETIN OFICIAL, a todos los que se conside- 
ren con derechos sobre los bienes dejados por 
doña Soíia Vaca o Baca de Benavidez .para 
que dentro de dicho término se presenten a 
hacerlos valer bajo apercibimiento legal. —Lo . 
que el suscripto Secretario hace saber. — Sal- 

Julio 7 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
e/14/10 al 18/11/48

ta,

No. 4204 — SUCESORIO. — El Juez de Paz’ 
Letrado No. 1 Dr. Rodolfo Tobias cita y empla
za por edictos que se .publicarán durante 30 
días en "NORTE", y BOLETIN OFICIAL, a- to
dos los que se consideren con derecho a la 
sucesión de JUAN MANUEL ZERPA, para que - 
comparezcan en dicho término, bajo apercibi
miento de ley. — Salta, Octubre 11 de 1948 
JUAN SOLER — Secretario

e/13/10 al 17/11/48

No. 4215 — SUCESORIO: El señor Juez de la. j No. 4201 
: Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor I 
i Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic- 
, tos que se publicarán durante treinta días en 
j los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", a lo- 
i dos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de don MARIANO F. ZAPANA, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. — Salta, 31 de agosto de 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Secretario.

e) 16/10 al 20/11/48.

L — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia 2a.'' 
Nominación en lo Civil, Dr. Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don RAMON SARMIENTO 
y de Da. MARIA GA1TE DE SARMIENTO y se 
cita, llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán por treinta días en LA PROVINCIA y 
BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren ■ 
con derechos en esta sucesión. Lo que el sus
cripto hace saber a sus efectos. — Salta, Agos
to 2 de 1948. — ROBERTO LERIDA,

Escribano Secretario 
e/13/10 al 17/11/48

No. 4213 — SUCESORIO: El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil Doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic-

No. 4200 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera 

' | Nominación en lo Civil de la Provincia de . 
tos que se publicarán durante treinta dias en ; Salta_ Dr Carlo¡. R Aranda, cita y emplaza
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a | por ¿einkt ¿ías’ c herederOg y acreedores de 
todos los que se consideren con derechos a la I doña EpiFANIA DOMINGUEZ DE TEJERINA, lo 
sucesión de MAOtDQNIO GUITIAN y BASILIA | gUS ej SU3crip|o ilaCe saber a sus efectos. 
BURGOS de GUITIAN, para que dentro de di- I Salla, Jun(o 7 de ig48-
cho término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento dé ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado, para no- 
tiiicaciones en Secretaría. — Salta, 7 de octu
bre de 1948. — TRISTAN C. MARTINES, Escri
bano - Secretario.

a) 18/10 al 20/11/48.

No. 4203. — SUCESORIO: El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán dorante treinta días

CARLOS E. FIGUEROA 
Secretario

e/13/10 al 17/11/48

No. 4199 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y 2a. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña MARIA BARRIENTOS y se cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en LA PROVINCIA y BOLE
TIN OFICIAL) a Igs que se consideren - can
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derechas en esta sucesión. Lo que el suscrip- derechos a la sucesión de don Eduardo López
lo hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 3 de 1948. 
ROBERTO LERIDA

■ Escribano Secretario
e/13/10 al 17/11/48

No.' 4198.
EDICTO: — El Sr. Juez de Primera Instancia 

en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. 
Austerlitz, cita y emplaza por Edictos que se 
publicarán durante treinta días en los Diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de ANTONIO PALACIOS, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
para, notificaciones en Secretaría. — Salta, Oc
tubre 5 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ. 
Escribano Secretario.

ejlljlO al 16|11148.

No. 4194.
SUCESORIO. — El señor Juez de la. Instancia 

• y III Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de doña Fructuosa Castro de Cardozo, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
•ley. Lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — Salta, 23 de setiembre de 1948. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

..e|ll|10 al 16|ili948.

No. 4191.
■SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 

en lo Civil de Ira. Nominación, Dr. Garios Ro
berto Arando, se cita y emplaza por treinta 
días a los herederos' y acreedores de don 
ABRAHAM KANTAROVICH, por edictos en 
dos diarios locales. — Lo que el suscrito hace 
saber a sus efectos. — Salta, octubre 7 de 
1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e/9/10 al 15/11/48.

Na. 4131 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pn 
mera Instancia en lo Civil Tercera Non. ■ 
ción Dr. Alberto E. A-’sterlitz. cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trem
ía días en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL" a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de JULIO 
CESAR RUÍZ DE LOS LLANOS, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes o 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, Octubre 5 de 1948. — TRISTAN C. MAR 
TINEZ, Escribano Secretario.

e/7/10 al 12/11/48.

Ño. 4180 —• SUCESORIO. — El señor Juez 
de Ira. Instancia y Illa. Nomi-’ación en lo Civil 
doctor Alberto E. Austrlitz, cita y emplaza 
por .edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a iodos los que se consideren con

lo. 4167 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-
...mion ael Señor ii.ez uc- Primera Instancia 

•■.n ¡o Civil de Tercera Nominación! Dr. Alberto 
’1 Au -.teriitz. hac~ saber que se ha declára
lo abierto el iui.-'o sucesorio = FRANCISCA 
'AVIERA DELGADO PEREZ, y que se cita y 
emplaza por medio de edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “Ñor 
'e" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecha a les bienes deja
dos por la causante, ya sean como herederos 
o acreedores para qu» dentro de dio:¡o fér- 
ciir.-i comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma bajo apercibimiento de lo que hubiere 

I lugar por derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiauiente 
hábil ¿n caso de feriado. — Salta, Septiembre 
30 de 1948
TRiSTAN C; MARTINEZ

Escribano Secretario
e/lo./lO al 6/11/948

. para que dentro de aicho término comparez- 
I can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
i ley. — Lunes y Jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. —- Salta. 18 de se-
tiembre de 1948. TRISTAN G. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e/7/lü al 12/11/48.

No. 4173 — SUCESORIO. — Roque López Eche- 
nique, Juez en lo civil, 2a. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Adolfo Eloy Cabrera y Tri
nidad Cabrera, para que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Septiembre de 1948. 
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e/2/10 al 8/11/43

No. 4169 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Tercera Nominación 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicaran durante treinta dias 
en los diarios “La provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere 
chos a la sucesión de Nicanor Pascual Var
gas, para que dentro de dicho término com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien 
to de ley. — Lunes y jueves o día suosiguien 
te hábil en caso de leñado para nctilicacio 
nes en Secretarla.

Salta, Septiembre 29 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/2/10 al 8/11/48

No. 4188 — Por disposición del señor Juez de 
la. Instancia 2a. Nominación en lo Civil. Dr. 
Roque López Echenique, se ha declarado abier 
io el juicio Sucesorio de Manuel Valdivieso 
-'Uvera, y se cita y emplaza per el término 

Je treinta días por edictos que se publicarán 
jurante ese termino en les diarios "Noticias'
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante ya sea como herederos o acree
dores. — Salta. Septiembre 29 de 1948. — 
ROBERTO LERIDA

Escr.bano Secretario
e/lo./lG al 6/11/948

No. 4166 — EDICTO SUCESORIO. — Por dia- 
posica.n doi Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civ;i de Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, uago saber que se ha declara
do uoieilo el' juicio sucesorio de don FELIX

■ SARAtNA VALDEZ, y que se cita llama y em- 
I plaza por meaio de edictos que se publicaran
amante treinta días en los diarios "La Provin- 

, cía" y BOLETÍN OFICIAL, a todos los que se 
i consideren con derecho a ios bienes dejados 
; por el causante, para que dentro de dicho tér
■ mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento ae lo que hubiere

, lugar por derecho. — Para notificaciones en 
; Secretaria, lunes y jueces o día siguiente r:á- 
: bil en caso de feriado. — Salta, Septiembre 
22 de ¡945.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/lo./10 al 6'11/43

I No. 4165 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Tercera Nomina
sen Dr. Alberto E Austerlitz, cita y emplaza 
por c-:tic'.o3 que se publicarán durante trem
ía dias en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside-"’ 
ren con derechos a la sucesión de Fayes Frei- 
lles y Fayes Abdo. Freiües, para que dentro 
•Je dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en case de fe
riado para notificaciones en Secretaria.

Salta, Septir-mbre 29 de 1248.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/lc./IÜ al 6/1 ¡ 4 3

No. 4156 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil n cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor Roque López Echerfi- 
que, se ha declarado abierta la sucesión de 

I don FELIX VILTE y se cita por treinta -has 
j por edictos que se publicarán en los diarica 
i "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a toaos ios 
' que se consideren con derecho pan aup cr>m- 
¡ parezcan a hacerlos valer. — Salta, setiembre 
i 28 de 1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano 
, Secretario.
I e/29-9 c! 4,'i 1/48

POSESION TREINTAÑAL
No. — 42S7. EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 

Habiéndose presentado el Sr. Luis A. Dóralos 
Uriburu, en representación de Dn. Ricardo Abán 
y de doña Dolores Choque de Abán, deducien
do juicio de posesión treintañal sobre los si
guientes inmuebles ubicados todos en Seclan- 
tás Dio. Molinos: 1ro.) CARACOLES: Compuesto 

. de tres iracciones: A). “Caracoles" propiamente 
dicha, limitada al Norte, con campo común de 

: los Cañizares y fracción denominada La Ban- 
¡ da; al Este, con propiedad de Avertano Coli- 
. na, hoy Suc. Manuel Martínez; al Sud, con pro- 
i piedad Suc. Manuel Martínez; y al Oeste, cam
po de comunidad de Cañizares. Catastro No. 

i 87 de Molinos. — B). Fracción llamada “La 
i Banda", limitada al Norte con propiedad de 
! Irene Fabián de Arias y Cerro de la comuni- 
i dad de Cañizares; al Este, con Río Brealito de 
Seclantás Adentro; al Sud, con terrenos de 
Suc. Manuel Martínez, y con las fracciones Ca
racoles y Barranca de Acero; y al Oeste, con 

■ comunidad de Cañizares. Catastro No. 110 de 
Molinos, — C) Fracción ‘denominada “Bárran-
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ca de Acero", limitada al Norte, con callejón 
vecinal, con propiedad de Suc. de Manuel Mar
tínez y con fracción llamada La Banda; al Este, 
con Río Brealito o de Seclantás Adentro; ál 
Sud, con Quebrada de Punta del Agua; y al 
Oeste, con -campo de la comunidad de Cañi
zares. Catastro No. 597 de Molinos. — 2da.). DIS 
CORDIA: Limitada al Norte, con propiedad de 
Suc. de Buenaventura Gonza; al Sud, con te
rrenos de Suc. de Florencio Choque; al Este, con 
campo de comunidad que llega hasta las cum- 
br'es de la Apacheta; y al Oeste, con el Ríe 
Calchaquí. Catastro No. 139 de Molinos. — 3o). 
PICHANAL Nros. 11 y 12: Compuesto de dos 
fracciones: A). “Pichanal" No. 11 limitada al 
Sud y Oeste con finca El Churcal, de Dn. Balbín 
Díaz; al Norte con propiedad de Mamerto Ma
rín; y al Este con Río Calchaquí. Catastro No. 
453 de Molinos..— B). "Pichana! No. 12", limi
tada al Norte con propiedad de Suc. de Felipe 
B. Garnica; al Sud con Arturo Marín; al Este 
con Suc. de Celestino Abán; y al Oeste, coi 
Río Calchaquí. Cotastro No. 001 de Molinos. 
4*0.) LA VIÑA Compuesta de dos fracciones 
A). "El Zarzo", limitada al Norte, con propie
dad' de Vicente Abán; al Sud y Oeste, con te 
rrenos de Guillermo Lemos; y al Este, con tie 
rrás de Alcira A. de Marín y con fracción de
nominada Pie de la Viña. — B). "Pie de 1c 
Viña", limitada ál Norte, con Felisa A. de Era- 
zú; al Sud, con Alcira A. de Marín; al Este 
con campo de comunidad; y al Oeste, con pro
piedad de Vicente Abán y con fracción llama
da El Zarzo. Catastro No. 0003 de Molinos; el 
Sr. Juez de la causa Dr. Carlos Roberto Aran 
da, a cargo del Juzgado de Primera Instancic 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza po: 
edictos que se publicarán durante treinta día: 
en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con mejores títu
los a los inmuebles, para que dentro de dichc 
término comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Lunes y jueves o subsiguiente hábil er. 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Noviembre de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 5/11 v/ 10/12/48.

los que se publicarán durante treinta días en 
"los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
citándose a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que dentro 

de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al Sr. Fiscal 
de Gobierno. Líbrense los oficios como se soli
cita. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. C. R. ARANDA". Lo que el suscripto Se 
rretario hace saber por medio del presente. 
Salta, noviembre 3 de 1948. — E/l durante trein 
ta días - vale. CARLOS ENRIQUE F1GUEROA. 
Escribano Secretario.

e) 5/11 al 10/12/48.

□Ileo de Metán a Yatasto en un lente de 65 
netros 70 centímetros y con terrenos de la 
rombrada Estanislada Mariscal en 42 metro» 
;on 20 centímetros, el señor Juez de la causo 
loctor Carlos Roberto Aranda a cargo del 
uzgado de Primera Instancia Primera Nomi 
loción en lo Civil, ha dictado el siguiente 
mto: "Salta, octubre 16 de 1948. — Por pre- 
■enlado, por parte y constituido domicilio, 
engase por promovidas estas diligencias so- 
iré posesión treintañal del inmueble indi- 
•¡dualizaao a fs. 3 a 4, háganse conocer ello» 
:or edictos que se publicarán durante treinta 
lías en los diarios "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, citándose a todos, los qu0 se 
ronsideren con mejores títulos al inmueble 
para que dentro de dicho término compcrez- 
:an a hacer valer sus derechos. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Devuélvase 
al poder dejándose constancia en autos. Lí
brense los oficios como se solicita. Lunes y 
ueves o subsiguiente hábil en casa de fe- 

-iado para notificaciones en Secretaría. — C 
R. ARANDA. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, octubre 
21 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario

e( 30110 al 4|12|48.

No. 4295. — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado doña Natalia Oliver de 
Gil por ante el Juzgado de Primera Instancia y 
Primera Nominación en. lo Civil, a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Aranda, Secretaría a car
go del suscripto Escribano, promoviendo jui
cio de pesesión treintañal de una casa con si
tio que poseen en condominio con sus hijos le
gítimos llamados María Rosa Gil de Nanni, Fe
lisa Alicia Gil, María Serafina Gil de Lávaque 
y Domingo José Benjamín Gil, ubicada en el 
pueblo de Cafayate, Departamento del mismo 
nombre de esta Provincia, con una extensión 
de veinte y seis metros de frente por cuaren
ta y tres de fondo, y comprendida dentro de 
los siguientes límites: al Norte, calle Rivada- 
via; al Sur, con propiedad que fué de dor 
Manuel F. Lávaque; al Naciente, con propie
dad de don Jacinto Ramos; y al Poniente, cor. 
propiedad que fué de don Manuel F. Láva- 

_qúe, el señor Juez ha dictado la siguiente pro
videncia. "Salta, octubre 28 de 1948. — Por 
presentado, por parte y constituido domicilio 
téngase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualíza- 

• do a fs. 11 a 12; hágase conocer ellas por e'dic 

metros con veintiocho centímetros de fondo 
y que linda: al Norte con propiedad qué fué 
de José María Martínez hoy sus sucesores; 
d Sud con terrenos de Carme’n Bazán;- al 
Oeste con propiedad de Juan A. Barroso y a) 
Este con la mencionada calle José Ignacio Sie
rra, el Juez de la causa doctor Carlos Alberto 
Aranda a cargo del Juzgado de Primera Ins- 
ancia Primera Nominación en lo Civil, ha dic- 

;.rdo el siguiente auto: "Salta, 23 de septiem
bre de 1948. — Por presentado, ■ por parte, a 
mérito del poder acompañado y por cónsti- 
;uído el domicilio indicado. Téngas0 por pro
movidas estas diligencias sobre posesión trein- 
ifl-ial del individualizado a fs. 5. Hágaselas

—————————■ conocer por edictos que se publicarán du-
No. 4277. — EDICTO. — POSESION TREIN-|ranle treinta días en los diarios "La Provin- 

i’AÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Jaime cía y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos 
□ierra en representación de doña Brígida Con I 
□orí de La Fuente promoviendo juicio de po- 
■esión treintañal de un inmueble ubicado eri 
a localidad de Metán Viejo, departamento da | apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
4etán, que tiene una extensión de tres hec- 9 a-------- ------
áreas 5.769 mts2. y se encuentra encerrado j de Gobierno y 
lentro de los siguientes límites: Al Norte con jj punto 3o. Lunes 
errenos de don Antonio Navarro con el que | 
inda en una extensión de 308 metros 90 cen 8 
ñmetros; al Sud linda con Terrenos de Esta- 
ulada Mariscal en una extensión de 129 me 
ros 40 centímetros y con propiedad de los 
lerederos de don José María Bernis en uno 
.•xtensión de ¿16 metros con 30 centímetros 
rl Este con propiedad de los mismos herederos ;
le don José María Bernis en 136 metros con 
¡5 centímetros y al Oeste con el camino pú-

que se consideren con mejores títulos ál 
inmueble para que comparezcan dentro de 
dicho término a hacerlos valer en forma baja 

derecho. Dése intervención al señor Fiscal 
oficíese como se pide en el 
y jueves o día siguiente Há- 

feriado perra notificaciones en 
R. ARANDA. — Lo que el sus. 
Secretario hace saber, a su»

bil en caso de 
Secretario. — C. 
crito Escribano 
afectas. — Salta, 23 de octubre de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario

e) 30|10 al 4ll2|48.

: No. 4238.
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado el Dr. Ricardo A. San Millón en re
presentación de don Melitón Avalas promo
viendo juicio sobre posesión treintañal del in- . 
mueble denominado "Los Sauces", ubicado en 
el partido de San José de Cachi, departamen
to del mismo nombre. Provincia de Salta, el 
que se encuentra, comprendido dentro de los 
siguientes límites: NORTE: Propiedad de la 
Sucesión de Vicente Burgos; SUD: propiedad 
de doña Felipa Avalos de Tapia; ESTE: pro
piedad de doña Justina A. de Chocobar y 
OESTE: campo de la Comunidad; con la ex
tensión siguiente: por el lado Norte, corre una 
línea que partiendo de los campos de la Co- 
Comunidad, tomando rumbo de Oeste a Este, 
cruza la "Acequia Grande", hast'a dar con 

' la propiedad de doña Justina A. de Chocobar, 
en una longitud aproximada de 280.43 metros; 
por el límite Sud; desde el lado. Oeste, si
guiendo el mismo rumbo anterior, hasta dar 
con la "Acequia Grande”, mide aproximada
mente 215.15 metros; por el límite Este, tiene 
de Norte a Sud 32.35 metros, y por el lado 
Oeste, de Norte a Sud 32.54 metros; el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que'se consi
deren con derechos al inmueble individuali
zado, para que dentro de dicho término .com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien- 
to de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en secretaría.

Salta, Octubre 6 de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

I e/22/10 al 25/11/48.

N’ 4276. — EDICTO. — POSESION TREIN
TAÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Jaime 
Sierra por doña Petrona Rojas, don Cande
lera Rojas y doña María Rojas de Maidana, 
deduciendo juicio de posición treintañal de 
un inmueble ubicado en el pueblo de Metán, 
calle José Ignacio Sierra N- 853, el que mide 
doce metros de frente por cuarenta y siete
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¡ te; propiedad de Demetrio Zalazar; Sud, con 
propiedades de1 Victoria Ortíz de Acevedo en 
parte, y en otra con la de Egidia Quinta de 
Villafuerte; y Oeste, calle Lamadrid; el señor 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de Ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Habilítase la Fe
ria de Enero próximo para la publicación de 
los edictos. — Salta, 23 de diciembre de 1947.

No. '4237.
POSESION TREINTAÑAL: — Habiéndose presen 

tado el Dr. Marcelo Quevedo Cornejo, en re
presentación de doña Rumualda Ruis de Flo
res, deduciendo posesión treintañal de un 
inmueble denominado "Tronco de la Palma", 
ubicado en el Departamento de Rivadavia, li
mitando: Norte: fincas Hachas Perdidas y Cha- 
güaral; Sud: Totoral; Este: fincas San Fermín 
San Ramón ‘"y Totoral,' con las siguientes ex
tensiones: por ..-1 lado Este: de Sud a Norte: 
14.000 metros, desde aquí forma un vértice pa
ra tomar una dirección Sud-Este con una ex
tensión de 7.000 metros, para luego dirigirse 
en' línea recta hacia el Este con una exten-

No. 4216 — POSESION TRINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés, en 
representación, de doña Inocencia Miranda de 
Bravo, promoviendo juicio de posesión treinta
ñal por el inmueble ubicado en el pueblo de 
Cafayate de 21.80 metros de . frente por 43 me
tros de fondo encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, Nicasio Serrano; Sud, Cefe- 
Hno Villegas; Este, Sofía Aramayo y Oeste, ca
lle Calchaquí; el señor Juez de la. Instancia 
y la. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to Aranda cita por edictos que se publicarán 
por ■ treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derechos en el inmueble individualizado a

sión de 2.500 metros; al _._lc: 7.000 metros y 
al Sud: 4.500 metros. Lo que el señor Juez de 
la. Instancia en lo Civil 2a. Nominación Dr. 
Roque López Echenique -2a y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios “Noticias" y BOLE
TÍN OFICIAL, a todos ios que se consideren 
con derechos al inmueble de referencia para 
que se presenten a hacerlos valer. Lunes o 

‘ jueves o siguientes hábiles en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — Sal
ta,' de 1948. — ROBERTO LERI-

' DA, Escribano Secretario.
e/22/10 al 25/11/48.

No. 4236.
EDICTO

POSESION TREINTAÑAL.— Habiéndose pre
sentado los esposos don Lucio Ramos y doña 
Justina Martínez de Ramos, promoviendo jui
cio de posesión treintañal de dos inmuebles 
ubicados en Seclantás Adentro, partido Se- 
clantás, departamento Molinos, de esta Provin
cia, el Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nomi
nación, Dr. Alberto E. Austerlitz, CITA y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario "Nor
te" a todos los que se consideren con dere
cho a los mismos, para que dentro de dicho 

'término se presenten a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento legal; haciendo saber que se 
han señalado los días lunes y jueves o sub
siguiente hábil, para notificaciones en Secre
taria. — Los inmuebles referidos consisten: 
a) Finca "El Ojo", con superficie de media 
hectárea y limitada: por el Norte, Sud ¡ Es
te con propiedad de don Ricardo Aban, se- 

• parada por tapias y cercos de ramas, y por 
el Oeste con campos de la Comunidad, b), 
Fracción de la finca "El Tunal", con superfi
cie de media héctárea y limitada: por el 

.' Norte, Sud y Este con propiedad de juan Era- 
zú y otros sucesores de Wenceslao Aparicio, 

' y Oeste con la de don Benito Colina o suce
sores de don Bacilio Alonso. — Salta, Octubre 
4 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escriba-
no Secretario.

e/22/10 al 25/11/48.

No. 4228 —• INFORME. POSESORIO. — Habién
dose presentado con Jorge Sanmillán, en re
presentación de don Julio Torres, promoviendo 
juicio por prescripción treintañal de un in
mueble consistente en un terreno ubicado en 
la ciudad de Orón, Departamento de igual non 
bre, sobre la calle Lamadrid esquina Dorre- 
go, con extensión de 61 mts. sobre la primera 
calle, por igual medida en el lado Este; 50.50
mis. sobre la calle Dorrego y 55 con el cos
tado Sud; limitando: Norte, calle Dorrego; Es-

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

e/20/10 al 2,4/11/48

No. 4227 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado doña Angélica Mendo
za por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Primera' Nominación en lo Civil de la Pro
vincia, a cargo del doctor Carlos Roberto Aran 
la. Secretaría del suscripto escribano, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de dos 
fracciones de terrenos ubicadas en la Ciudad 
de Orón, Capital del Departamento del mismo 
nombre de esta Provincia; la primera, fracción: 
en la calle 25 de Mayo, con extensión de ca
torce metros con setenta y nueve centímetros 
de frente sobre dicha calle por cincuenta me-
tros con setenta y seis centímetros de fondo 
hacid el Oeste, limitando; al Norte, con propie
dad de den Angel C. Vidal; al Sud, con pro
piedad de la misma presentante doña Angéli
ca Mendoza; al Este, con la calle 25 de Mayo 
y al Oeste, con propiedad de la Compañía 
de Electricidad del Norte Argentino S. A.. La 
otra fracción en la calle General Güemes, con 
extensión de ocho metros con seis centíme
tros sobre dicha caire, por treinta y dos me
tros con noventa y un centímetros de fondo, 
limitando: al Norte, con los fondos de la frac
ción descripta anteriormente; al Sud, con la 
calle General Güemes; al Este, con propiedad 
de la misma presentante doña Angélica Men
doza; y al Oeste, con propiedad de la Compa
ñía de Electricidad del Norte Argentino S. A. 
el señor Juez ha dictado la siguiente provi
dencia: "Salta, Diciembre 29 de 1947. Por pre
sentado por parte y constituido domicilio tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado en la presentación que antecede, há 
gase conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta dias en los diarios La Pro-

■ vincia y BOLETIN OFICIAL citándose a todos 
i los que se consideren con mejores títulos a! 
inmueble para que dentro de dicho términc 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé- 
se intervención al señor Fiscal de Gobierno 

¡ y señor Intendente Municipal de Orán. Recíbase 
I en cualquier audiencia la información -ofreci
da a cuyo efecto oficíese como se pide al 

' señor Juez de Paz P. o S. de Orán. Habilítese 
la próxima Feria de Enero a los fines solici- 
idos. Lunes y jueves o siguiente hábil en 

caso de feriado para notificaciones en Secre 
taría. — C. R. ARANDA". Lo que el suscrip
to Secretario hace saber por medio del pre
sente. Salta, Diciembre 31 de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA.

Escribano Secretario.
e/20/10 al 24/11/48

lin de que comparezcan dentro de dicho térmi
no ha hacerlos valer. Lunes y jueves para no
tificaciones en Secretaría o subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Lo que el suscripto Escri
bano Secretario, hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 6 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 16/10 al 20/11/48.

No. 4197.
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado don César I. Pipino en representación 
de doña María Inocencia Galarza, promovien
do juicio por posesión treintañal de ün inmue
ble ubicado en la ciudad de Orán, calle 9 de 
Julio, con extensión de 61.30 mtrs. de frente 
por 43.80 mtrs. sobre la calle Vicente Uriburu, 
limitado: Norte, terrenos de propiedad muni
cipal; Sud, calle 9 de Julio; Este, calle Vicente 
Uriburu y Oeste, propiedad de Segundo Tole
do; el señor Juez de Primera Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "El Norte" 
a los que se consideren con derechos a dicho 
inmueble, bajo apercibimiento de ley. — Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 23 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

Salta, octubre 7 de 1948,
e|ll|10 al 16|11|47.

No. 4198 — INFORME POSESORIO: Habién- 
-lose presentado don César I. Pipino en repre
sentación de don Pedro Zarra, promoviendo jui
cio por posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en !a Ciudad de Orán, manzana ochenta 
iel plano levantado por el Agrimensor Simen- 
cen, formando esquina en la intersección de las 
calle López y Planes al Norte y Lamadrid al Este 
con una extensión de cuarenta y dos metros 
cincuenta centímetros de frente al Este por 
treinta metros de fondo de Este a Oeste, lo que 
cace una superficie total de un mil cuatrocien- 
os dos metros cuadrados cincuenta centímetros 
y 'comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte con la calle López y Planes; Sud con pro- 
oiedad de dueños desconocidos; al Este con la 
calle Lamadrid y al Oeste con propiedad de do- 
la Romualdo Zigarán de Alvarado; el señor 
’uez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil, cita y emplaza por edictos quo 
:e publicarán durante treinta días en los diarios 
'Norte" y BOLETIN OFICIAL a los que se con- 
-.ideren con derecho a dicho inmueble, bajo 
cpercibimiento de Ley. Para notificaciones en 
Secretaría luns y juves o día subsiguiente há
bil en ggso de feriado. — Salta, 23 de Agcg»
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to de 1947.-— TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- más deduciendo juicio sobre posesión treinta-| Lunes y jueves para notificaciones en secreta- 
baño Secretario. nal de un inmueble ubicado en el Dpto. de ‘ría. — Repóngase. — C. R. Aranda”. •— Lo que

e) 11/10 al 16/11/48 Chicoana de esta Provincia, consistente en una [el suscrito Secretario hace saber a los intere- 
---- :—:----------------------•------------------------------- fracción de terreno cuya extensión y límites ' sados por medio del presente edicto. — Salta, 
No. 4182 — POSESION TREINTAÑAL. — son los siguientes: de ciento cincuenta metros 22 de setiembre de 1948. — CARLOS ENRI--

Habiéndose presentado el doctor Ramón D' An
drea ■ con poder suficiente de doña Petronila 
Arias de Barrionuevo promoviendo acción ju
dicial por posesión treintañal de dos inmuebles 
ubicados en Seclantás, Dep. de Molinos, uno 
denominado "Tunal” que tiene una extensión 
de 247 metros en sus dos costados Este y Oeste 
por 24 metros de frente, limitando: Norte, con 
las cumbres campo común; Sud, río Brealito; 
Oeste, propiedad de Angel Ramos y María de 
Escobar; Este, con herederos de Santiago Ba
rrionuevo; otro inmueble denominado "Airón" 
que tiene una extensión de 185 metros en sus 
costados Sud y Norte; 190 metros en el cosca
do Este y 28 metros en el costado Oeste, limi
tando: Sud con el río Brealito; Norte, con cum
bres y campo común; Este, con herederos de 
Pío Díaz; Oeste, con propiedad de Fidel Ra
mos; el Juez de primera instancia, primera no
minación en lo Civil, hoy a cargo del Dr. Car
los Roberto Aranda, ha dictado la siguiente 
providencia: Salta, Octubre 19 de 1945: Y Vis
tos: Lo solicitado a fs 1, y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno, en su mérito, cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble individualizado en autos, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a hacer valer sus derechos, con el apercibi
miento de continuarse el juicio sin su inter
vención. Requiérase los informes pertinentes 
de la Dirección General de Catastro y de la 
Municipalidad de Molinos. Para notificaciones, 
lunes y jueves en Secretaría, o día subsiguien
te hábil en caso de feriado". Providencia que 
fué firmada por el entonces Juez a cargo del 
Juzgado Dr. Manuel López Sanabria. Lo que el 
suscrito, actual Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, octubre 7 de 1948. — CARLOS 
Enrique Figueroa. Escribano - Secretario.

e) 8/10 al 15/11/48.

No. 4178 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado doña Catalina Sangüeso de 
Ramos, Promoviendo acción sobre posesión 
treintañal del inmueble denominado “Puyil”, 
ubicado en el Departamento de Rosário de 
Lerma, con superficie de 1250 Hs. dentro de 
los siguientes límites: Norte, propiedad de 
dad que fué de Pedro Cruz; Este, propiedad de 
herederos de Fermín Miranda y Oeste, propie- 
los herederos de Ana Guanuco; Sud, propie
dad que fué de Felipe Bautista el señor Juez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo Ci
vil, .doctor Alberto E. Austeriiz, cita y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble referido, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, 2 de setiembre de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

e) 6/10 al 11/11/48.

No. 4154 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Andrés Avelina Guay- 

de Este a Oeste, por tres mil metros de Norte 
a Sud, más o menos, colindando por el Norte, 
con el Río Chicoana; por el Sud, con las cum
bres del cerro Alto; por el Este, con propiedad 
de don Eusebia Carbajo y Francisco Borja 
Figueroa y por el Oeste, con propiedad de don ¡ 
José Salva, el Sr. Juez de la causa Dr. Alberto 
E. Austerlitz a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil de Tercera Nominación, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta, 3 de Sep
tiembre de 1948. — Y VISTO: Lo solicitado a 
fs. 3/4 lo dictaminado por el Sr. Fiscal de 
Gobierno. Cítese por edictos que se publicarán ' 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble individualizado 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ley. — Ofíciese a Dirección General de Inmue
bles Municipalidad de Chicoana y al Juez de 
Paz P. o S. del lugar, a sus efectos. Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado, para notificaciones en Secretaria Aus- 
lerlitz. — Salta. Septiembre 8 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/29/9 al 4/11/48

No. 4152 — EDICTO
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado ante este Juzgado de Primera Instancia 
y Primera Nominación' en lo Civil a cargo dei 
Dr Carlos Roberto Aranda. el Dr. Carlos R. Pa- 
ges en representación de doña Emma Abrego 
de Galliano e hijos menores cuya patria po
testad ejerce: Guillermo Eduardo y Carlos Al
berto y de José Arturo. María Margarita Cande
laria, Bernardina Marcial Miguel, María Justina 
Emma y María Teresa Juana, todos de apellido 
Galliano, solicitando la posesión treintañal una 
fracción de terreno sita en la ciudad de Orón 
Departamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, compuesta por una extensión de cua
renta y tres metros con treinta centímetros so
bre la calle Coronel Dorrego por setenta y 
cuatro metros con ochenta centímetros de fon
do, con un martillo que da sobre la calle 25 de 
Mayo y que tiene veintidós metros de frente 
por cuarenta y seis de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, calle Coro
nel Dorrego; Sud, con las propiedades de Don 
Segundo Toledo, herederos de doña Eloísa C. 
de Núñez y Julio Pizetti: Este, con propiedad 
-le don Martín Carrizo; Oeste, con propiedad de 
los herederos de don Rodolfo Ruiz y la calle 25 
de Mayo, el Sr. Juez de la causa ha dictado la 
siguientes providencia: "Salta, octubre 31 de 
1936. — Por parte y constituido domicilio. — 
Devuélvase el poder dejándose constancia. — 
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fojas 5; hágaselas conocer por edic
tos que se publicarán por treinta días en e’ 
BOLETIN OFICIAL y "El Norte”, citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que se presenten a hacerlos 
valer. — Dese intervención al Sr. Fiscal de 
Gobierno y al Sr. Defensor de Menores y lí
brense los oficios pdidos en los puntos 39 y 4’— 

QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
e|29|9 al 4|11|948._____________________

No. 4151 — INFOME POSESORIO: Habiéndo
se presentado doña Francisca Cornelia Cuevas 
de Vera, promoviendo juicio por posesión trein
tañal del inmueble denominado Morillas, ubi
cado en la Montaña Dpto. de esta Capital, con 
superficie aproximada de 2.500 hectáreas, en 
su casi totalidad cerranías dentro de los si
guientes limites; Norte, finca "La Quesera" y 
"Los Guachos", del Colegio de Corazón de Je
sús, o de Las Carmelitas Descalzas; Sud. pro
piedad de Mamerto Ruiz y otros; Este, con las 
Bolsas y la Cruz, de los sucesores de Beli- 
sario Benílez y Oeste, con la finca .Humaitá que 
fué de Florentín Linares: el Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Tercera Nominación, 
Doctor Alberto E. Austerlitz. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta lías 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos en 
el inmueble referido, para que dentro de dichc 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría. — Salta, Setiembre 
10 ]948. _ TRISTAN C. MARTINES — Es-
ctibano - Secretario.

e) 29/9 al 4/11/48

No. 4150 — INFOME POSESORIO: Habiéndo
se presentado don Ramón I. Juárez promovien
do juicio sobre po.-msión treintañal del inmue
ble situado en El Bordo del pueblo de Campc. 
Santo, Departamento de igual nombre de est;i 
Provincia, con extensión de 117 mts. en el cos
tado Norte en línea oblicua »1 Sudes! s
y 120 mts. en el cortado Sud. '-i IS-.e-i oblicúe? 
hacia el Nor-este, formando estas dos lincas ;in 
ángulo en el extremo Este y 40 r¡>ts. de frente 
de Norte a Sud, limitando. Norte con )■: p.ropie 
dad de Juan I. Torres: Sud. la vía del Te- 
trocarril Central Norte: Poniente, con el camino 
que vá a El Bordo y el Naciente, .can el ca
mino de la finca Ramada; el señor Juez de la 
Instancia y Illa Nominación en lo Civil doctor 
Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por cdra
que que se publicarán durante treinta dios en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con dc;.-ichrs al in
mueble referido, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo- valer, bajo aper
cibimiento de ley. Lúnes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría. — Salta, 23 de Setiembre 
de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba
no - Secretario.

e) 29/9 al 4/11/48

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 4259. — EDICTO. — Deslinde, mensura y- 
amojonamiento. — Habiéndose presentado los 
Sres. Roberto Villa y Jacinta Cardozo de Villa 
promoviendo juicio de deslinde, mensura y 
amojonamiento de -la FINCA "OLMOS", ubica- • 
da en el Dpto. de Cerrillos de esta provincia 
con la extensión de cuatrocientos cuarenta me-



BOLETIN OFICIALPAG. 18 SALTA, 5 DE NOVIEMBRE DE 1948
■- — ’

tros en su lado Oeste, quinientos sesenta me
tros en su lado Este; cuatrocientos setenta me
tros en su lado Sud, y trescientos cuarenta me
tros en su lado Norteño lo que más o menos i 
resulte tener dentro de los siguientes límites:, 
al Norte, con fracción que se adjudicó a Igna- 
cia Moreno de Sotomayor como cesionario de • 
Benigno Arroyo y de María Arroyo; al Sud con '■ 
el arroyo "El Zanjón", que la separa de pro
piedad que fué de César Cánepa Villar; al 
Oeste, con otra fracción de la finca "Olmos" 
de Manuela Arroyo de Nogales y al Este con 
propiedad de Ceferino Chaile; el Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Tercera Nomi
nación Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días e'n los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho a oponerse, bajo apercibimiento 
de ley; ordena practicar las operaciones por 
el Ing. Delfín J. Paz y señala para notificacio 
nes en Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
Setiembre 29 de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario 

e) 28)10 al 2|12|48. __ J _ ____________

seña y como a cuenta del precio de compra. N9 4247. 
ANTONIO FORCADA, Martiliero 

e) 5/11 al 10/12/48.

No. 4293:
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

REMATE-------- JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez interino de Ira 

Instancia, 2a. Nominación Civil, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, recaída en el juicio "Sucesorio de 
Dn. Petar Bebic" Exp. No. 16583/948, el día miér
coles 10 de Noviembre de 1948, a las 18 horas, 
en mi escritorio 20 de Febrero 83, venderé en 
pública subasta al contado, con la base esta
blecida en el inventario de fs. 18 a 26 del men
cionado juicio, todas las existencias que perte
necieron al causante, en mercaderías de alma
cén, bazar, ferretería, materiales de construc
ción, tienda y demás que se detallarán en el 
acto del remate. Los bienes a subastarse se en 
cuentran en Tolar Grande, Dpto. Los Andes, de 
esta Provincia en poder de su depositario ju
dicial Sr. Savo Veinovich, domiciliado en San 
Antonio de los Cobres. Se exigirá el 30 por 
ciento como seña y a cuenta del precio de 
compra. Comisión de arancel a cargo del com
prador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL y "La

Por LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instan
cia Comercial, Dr. César- Alderete, recaída en 
el juicio "Embargo Preventivo, Lardies y Cía. 
vs. Santiago Cardozo, Expediente N9 12306 
de 1945, el día jueves 9 de Diciembre de 
1948, a las 18 horas, en mi escritorio 20 de 
Febrero 83, venderé en pública subasta a) 
contado, con la base de las 2|3 partes de su 
valuación fiscal, el siguiente inmueble:

Fracción de terreno denominada "Santa 
Barbara" ubicada en el pueblo de Molinos, 
Dpto. del mismo nombre. Títulos inscriptos a 
fs. 222, as. 248, del Libro B, de Títulos de Mo
linos. Registra esta propiedad tres Embar
gos, anotados a folios 63 y 64, asientos 105, 
106 ,y 107 respectivamente, del Libro A. de 
de gravámenes de Molinos.

BASE $ 1 333,32
Seña el 20 % y a cuenta del precio de com- 

"■a. Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL. — 
LUIS ALBERTO DAVALOS, Martiliero.

e|3|ll al 9|12|48.

REMATES JUDICIALES
No..- 4296:

REMATE JUDICIAL
Por ANTONIO FORCADA

Por orden del Sr. Juez de la. Instancia en lo 
■Civil, la. Nominación Doctor Carlos Roberto 
Aranda, venderé el día 15 de Diciembre a ho
ras 17, en mi escritorio Zuviría 453, dinero de 
contado el siguiente inmueble afectado en el 
juicio división de condominio finca "Calavera" 
D. Y. Frías vs. Irene O. de Zenteno y otros.

La finca denominada "Calavera", ubicada en 
el partido de Acosta, departamento Guachipas 
de esta Provincia, con la extensión que resulte 
dentro de los siguientes -límites según sus tí
tulos: Naciente, terrenos de Eustaquio Vázquez 
o sus sucesores de las que la divide la Que
brada del Chorro; Sud, frente a un mojón de 
madera que se halla sobre un morrito con pe
ñas coloradas al pie a la parte Naciente, y 
de dicha quebrada, tirando en línea recta a 
la parte Norte, hasta dar con el río La Calave
ra, donde se encuentra un algarrobo labrado 
•y marcado sobre la banda de dicho río a la par 
te del Norte; por el Norte, con terrenos del mis
mo Eustaquio Vázquez o sus sucesores, dividi
dos por el mismo río La Calavera hasta donde 
principia el filo de Las Pircas y siguiendo filo 
arriba hasta dar con terrenos de Fermín Iradi; 
Poniente, con terrenos de Fermín Iradi o sus 
sucesores, de los que la divide la cima del 
Morro Chico; la cima de Campana Horco y 
la del Morro Grande, donde se halla un pedrón 
grande blanco un poco abajo de dicha cima 
a la parte del Naciente, y de allí por el Sud, 
con terreno de José Ramírez o sus sucesores, 
divididos por el expresado pedrón grande blan
co, de donde gira línea recta a la parte del 
Poniente hasta dar con el Morrito Alto que está 
junto a la laguna de Da. Bárbara, donde prin
cipia la quebrada del Chorro y siguiendo que
brada abajo hasta ponerse frente al mojón y 
morrito primeramente expresado.

Base $ 3.333.33 al contado
En el acto del remate se exigirá el 20 % de

Provincia". — LUIS ALBERTO DAVALOS 
Martiliero

e) 4 al 10/11/48.

No. 4281 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL 

BASE $ 6 266,66
Espléndido terreno en esta ciudad.

Por disposición del señor Juez de la, Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil en juicio "Suce
sorio ' de José Antonio Chavarría" el 19 de 
noviembre a las 17 horas en mi escritorio Al- 
berdi 323 venderé una fracción de terreno ubi
cada en esta ciudad comprendida dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, con 
Avda. Cnel. Vidt; Sud, Avenida Costanera del 
Río de Arias; Este, calle Florida y Oeste calle 
Ituzaingó. — Con una superficie total de 
8,360 mts.2. 41 dmm. 66 cmm.; y con la base 
de seis mil doscientos sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión a 
cargo del comprador. 
MARTIN LEGUIZAMON

Martiliero Público
e/2 al 18/11/48.

No. 4255 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

Maquinaria, herramientas y útiles de una fá
brica de. coches y carros en esta ciudad. ■

Por disposición del señor Juez de la. Instan
cia la. Nominación en lo Civil Dr-. Carlos Ro
berto Aranda en juicio: "Sucesorio de Deside
rio Pablo Ríos" el 8 de noviembre p en mi 
escritorio Alberdi 323 de esta ciudad, venderé 
sin base dinero de contado un conjunto de 
maquinaria, herramienta y útiles, cuyo inven
tario figura en el expediente respectivo arro
jando un total de S> 5.923.— m/n. y que se 
encuentran en esta ciudad calle San Luis 940. 
Comisión a cargo del comprador.
MARTIN LEGUIZAMON

Martiliero Público
e)27/10 al 5/11/48

No. 4212 — JUDICIAL: POR ERNESTO CAM- 
PILONGO — Importante Remate de varias ca
sas en Gral. Giiemes. BASE DE VENTA 

$ 34.933.33 M/N. C/L.
■ Por disposición del Sr. Juez en lo Civil de 3a.
■ Nominación, y como correspondiente al juicio 
"Ejecución Hipotecaria' seguido por Felisa Lé
rida de Helguero y Victoria Lérida de Las He- 
ras vs. herederos de Divo Yarad, el día Sábado 
20 de Noviembre de 1948, a horas 17 en el local 
del Bar y Confitería "Los Tribunales", situado 
en la calle Mitre esquina Rivadavia, de esta 
ciudad, remataré con la base de $ 34.933.33 M/N. 
de C/L. TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS, que equivale a las dos 
terceras de su tasación fiscal un terreno con 
todo lo edificado y plantado en General Güe- 
mes, Departamento de Campo Santo con exten
sión de tres mil quinientos treinta y tres me
tros con veintidós centímetros cuadrados más 
o menos, sin descontar la ochava de la esqui
na, encerrado dentro de los siguientes límites: 
Sud, Norte con propiedad de I03 herederos de 
Salomón Fiqueni y de los herederos de Al- 
varez; Este, con la calle Leandro N -’Jem; Sud, 
con la calle Gorriti y al Oeste '-un pro. edad -i : 
Vicente Singulani hoy de Pedro Can. as • ■•u- 
cescres de Cruz Arrozarena. L. ;n;r-ebl,. - ■> 
tá catastrado bajo los números :Ció al ¡>39 
por lotes.

En él acto se oblará el 10 por ciento a cuen
ta y como seña. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. — ERNESTO CAMPILOMGO — 
Martiliero.

e) 16/10 al 20/11/48.

■ RECTIFICACION DE PARTIDA
. N9 4274. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
' PARTIDA: Exp. N9 10.278148. — Salta, octubre

20 de 1948. — FALLO: Haciendo lugar a lo 
demanda en todos sus partes, ordenando, en 
consecuencia, la rectificación de la partida 
de nacimiento de Nélida Gamboa, acta N9 553, 
de fecha 10 de junio de 1917, registrada al 
folio 279, tomo 35, de Salta, Capital, en el
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sentido de adicionarle el nombre CORA, que- Acta N9 769, folio 116, tomo 107 del libro de fo Saravia Valdez y cuya copia se anotó en
dando la misma como NELIDA CORA GAM- ; nacimiento de esta Capital de fecha 6 de junio el Registro Público de Comercio al folio dos- ’
BOA. Consentida que sea, publíquese la mis- ■ de 1935, en el sentido de dejar establecido de 
ma por el término de ley en el BOLETIN 011- , que el verdadero nombre de la madre es AÑ
OJAL, y dése testimonio de la presente para 
su inscripción en el Registro Civil (Arts. 28 y 
.88 de la Ley 251). Copíese, notifíquese y
chívese. — ALBERTO E. AUSTERLITZ. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, octubre 29 de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

e) 30|10 al 9/ll|48.

ar-

DREA RAMONA CARRIZO y no RAMONA 
CARRIZO como figura en’ dicha acta; en la 
partida de nacimiento de su hijo Manuel Mar
tín, Acta N9 4162, folio 175, tomo 93 de Salta 
Capital de fecha 11 de noviembre de 1932, 
en el sentido de dejar establecido de que el 

; verdadero nombre de la madre es ANDREA 
i RAMONA CARRIZO y no RAMONA CARRIZO 

como figura en dicha acta; en la partida de 
nacimiento de su hijo Carlos Bautista, Acta 
N9 5479, folio 221, tomo 73 de Salta-Capital 
de fecha 31 de octubre de 1928, en el sentido 
de dejar establecido de que el verdadero nom
bre de la madre es ANDREA RAMONA CA
RRIZO y no RAMONA CARRIZO como figura 
en dicha acta; en la . partida de nacimiento 
de su hijo Raúl Ignacio, Acta N9 1272, folio 
245, tomo 84 de Salta - Capital de fecha 22 
de diciembre de 1930, en el sentido de dejar 
establecido de que 
madre es ANDREA 
RAMONA CARRIZO 
ta; err la partida
Ramón Leopoldo, Acta N9 362, folio 12, tomo 
11 de Salta-Capital de fecha 2 de junio de 
1926, en el sentido de dejar establecido de que 
el verdadero nombre de la madre es ANDREA 
RAMONA CARRIZO y no RAMONA CARRIZO 
como figura

; quese, dése 
el Ait. 28 de 
del Registro

. sente a los fines de la • toma de razón en los
■ libros correspondientes, lo que deberá efec
tuarse libre de derechos por haber sido tra
mitado el presente juicio con declaratoria de 
pobreza y oportunamente archívese. — RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE. — Escribano Secre
tario. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — 
Salta, octubre 26 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario Interino

o) 30|10 al 9/ll|48.

la demanda, y en consecuencia or
la rectificación de las siguientes par- 
el acta N9 36, folio 92 y 93, tomo 66 
de matrimonios de esta capital de fe-

ma- 
LIA 

acta

N9 4273. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA: Expediente N9 16.615. — Año 1948.— 
Salta, octubre 8 de 1948. — FALLO: Haciendo 
lugar a 
denando 
tidas: En 
del libro 
cha el día 4 de Febrero de 1939, en el sentido 
de dejar establecido de que el verdadero nom
bre de la contrayente es PETRONA RUFA TE- 
JERINA y nó LIA RUFINA, que como por error 
se consigna en dicha acta; en la partida de 
nacimiento de su hijo Ramón Magno, acta No. 
1.831, folio 181, tomo 136 de Salta - Capital de 
fecha 29 de Noviembre de 1939, en el sentido 
de dejar establecido de que el verdadero nom
bre de la madre es PETRONA RUFA TEJE- 
RINA y no LIA RUFINA TEJERINA como figura 
en dicha acta; en la partida de nacimiento 
de su hijo Luis Abel, acta No. 940, folio 122, : 
tomo 146 de Salta - Capital de fecha 6 de. 
Junio de 1941, en el sentido de dejar estable
cido de que el verdadero nombre de la 
dre es PETRONA RUFA TEJERINA y no 
RUFINA TEJERINA como figura en dicha 
en la partida de nacimiento de su hijo Rodolfo, 
acta N9 762, folo 312, tomo 14 de Salta - Capital 
de fecha 26 de agosto de 1946, en el sentido de 
dejar establecido de que el verdadero nombre 
de la madre es PETRONA RUFA TEJERINA y 
nó LIA RUFINA TEJERINA como figura en dicha 
acta. Copíese, notifíquese, dése cumplimiento a 
lo dispuesto por el Art. 23 de la Ley 251, oficíese 
al señor Director del Registro Civil con trans
cripción del presente a los fines de la to
ma de razón en los libros correspondientes, 
lo que deberá efectuarse libre de derechos 
por haber sido tramitado el presente juicio 
con declaratoria de pobreza y oportunamente 
archívese. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE.— 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.' — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — 
Salta, octubre 25 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

e) 30|10 al 9/11148.

RECTIFICACION DE
16.613-Año 1948.— 

— FALLO: Hacien- 
ordenando en con- 
el acta N9 187 de

N9 4272. — EDICTO. —
PARTIDAS: Expediente N9 
Salta, octubre 11 de 1948. 
do lugar a la demanda y 
secuencia lo siguiente: En
fecha 21 de Febrero de 1936, folio 377, torno 
103 del libro de Defunciones de esta Capi
tal, en el sentido de dejar establecido de que 
el verdadero nombre de la esposa es ANDREA
RAMONA CARRIZO y no RAMONA CARRIZO la sociedad "Empresa Constructora Mazzotta y 
como por error se consigna en dicha acta; en ¡ Cadú —■ Sociedad de Responsabilidad Limi- 
la partida de nacimiento de su hija .Ramona. | tada", cuyo contrato autorizó el escribano Adol- ta y nueve mil peso:

el verdadero nombre de la 
RAMONA CARRIZO y no 
como figura en dicha ac- 

de nacimiento de su hijo

en dicha acta. Copíese, notifí- 
cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley 251, oficíese al Sr. Director
Civil con transcripción del pre

CONTRATOS SOCIALES

cientos quince, asiento un mil ochocientos nue
ve del libro veintitrés de Contratos Sociales, 
publicándose íntegramente y de acuerdo a la 
ley respectiva en el Boletín Oficial. Que la nom- . 
brada sociedad se constituyó por el término de 
cinco años, a partir del día treinta de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis; sien
do su objeto el ramo de construcciones en ge
neral y cualquiera otra actividad lícita que de 
común acuerdo entre los socios quisieran em
prender. Que en la última asamblea anual ce-’ 
lebrada por los exponentes en su carácter de. 
socios de la razón social "Empresa Constructo
ra Mazzotta y Cadú", llevada a cabo el día 
dos del corriente mes resolvieron a) aprobar el. 
balance general practicado al treinta de Sep
tiembre pasado; b) ampliar el capital social, 
elevándolo de ciento cincuenta y tres mil se
tecientos pesos a trescientos mil pesos, y c). 
modificar el artículo séptimo del contrato social, 
en el sentido de que el uso de la firma social 
será utilizada por ambos socios, indistintamen
te. El acta respectiva, copiada in-extenso, dice 
así: "Acta número nueve. A los dos días del 
mes de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, reunidos los socios señores Vito S. Ma
zzotta y Juan Carlos Cadú, únicos componen
tes de ésta razón social, se pone a conside
ración la aprobación "del balance general prac
ticado al treinta de Septiembre último, cuan
do demostrativo de ganancias y pérdidas y 
aumento del capital Social. Luego de una refe- 
renciación y comentario de las cuentas que 
componen el activo y pasivo, se dispuso la 
aprobación del balance. Con respecto a la dis
tribución de las utilidades obtenidas en el ejer
cicio fenecido, que alcanzaron a la suma de 
noventa y seis mil novecientos ochenta y ocho 
pesos setenta y dos centavos, se resolvió des
tinar la suma de siete mil seiscientos treinta 
y dos pesos treinta y seis centavos para gratifi
caciones para empleados y colaboradores, ade
más de cuatro mil ochocientos cuarenta y nue
ve pesos cuarenta y tres centavos o sea el cin
co por ciento del beneficio neto para ci fondo 
de reserva legal, de conformidad con lo dis
puesto en el 
mil seiscientos 
de acuerdo al 
partes iguales 
cuarenta y dos mil doscientos cincuenta y tres 
pesos cuarenta y seis centavos al soñar Vito 
S. Mazzotta y cuarenta y dos mil doscientos 
cincuenta y tres pesos cuarenta y siete cen
tavos al señar Juan Carlos Cadú. Lj enrró de 
inmediato a considerar la ai iphación Uc-1 capi
tal social actual de ciento cincuenta y tres mil 
setecientos pesos, llegándose a un acuerdo pa 
ra .su elevación a la suma de trescientos mil 
pesos; monto que será integrado por igual pro
porción entre los contratantes. Se dispone que 
la suma de cuarenta y seis mil trescientos pe
sos que suscribe el socio señor Mazzotta para 
lograr la integración de su aporte de ciento 
cincuenta mil pesos, sea debitada 
ta 
de 
su 
la 

artículo Veinte de I-.: ley once 
cuarenta y cinco. Ei remanente, 
contrato social se distribuyó por 
entre los socios, correspondiendo

No. 4300 — PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA 
NUMERO SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO. 
AMPLIACION DE CAPITAL Y MODIFICACION 
DEL CONTRATO SOCIAL'DE "EMPRESA CONS
TRUCTORA MAZZOTTA Y 
DAD DE RESPONSABILIDAD 
ciudad de Salta, República Argentina, a los 

. veintiocho días del mes de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, ante mi ROBERTO 
DIAZ el escribano autorizante adscripto al Re
gistro número cinco y testigos que suscribirán, 
comparecen los señores don VITO MAZZOTTA, 
constructor y don JUAN CARLOS CADU, ingenie
ro civil; ambos casados en primeras núpcias, 
argentinos, mayores de edad, domiciliados en 
esta, ciudad calle Pueyrredón quinientos ochen
ta y cuatro, capaces, de mi conocimiento, doy 
fe y dicen: Que con fecha doce de Noviembre 
de mil novecientos cqarenta y seis y con efec
to retroactivo al día treinta de Septiembre del 
mismo año, constituyeron, como únicos socios,

CADU — SOCIE- 
LIMITADA". En la

de su cuen- 
acrediiación 
y cargo de 
asciende a 

lentos

particular, cuyo saldo previa 
las utilidades de éste ejercicio 
cuenta de gastos particulares, 
suma de noventa y nueve mil se:

treinta y un pesos con sesenta y dos centavos. 
El socio señor Cadú suscribe cien mil pesos, 
que integra únicamente en la suma de noven- 

mediante débito a su
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ampliación dé capital en 
la retrotraen al día dos 
en cuánto a la modifica- 
séptima del contrato so-

éste, aportado por los socios en la si- 
proporción y forma: a) El socio Vito 

Mazzotta, suscribió e integró, mil qui- 
cuotas o fracciones de cien pesos ca- 

ciento cincuenta mil pesos mo- 
de las cuales corresponden mil 
cuotas al aporte realizado al 
sociedad y el resto al dispo-

.-------------------------------- , <?
cuenta particular que arroja un monto de No
venta y nueve mil veintisiete pesos ochenta y 
tres .centavos con la acreditación de las utili
dades del ejercicio, y el remanente o sea la 
suma de mil pesos se obliga a integrar dentro 

. del plazo de noventa días. Por último se re- ' 
suelve modificar el artículo séptimo del contra
to social en el solo sentido de que el uso de 
la firma social será utilizada por ambos socios 
indistintamente. No habiendo más asuntos que 
tratar se dió por terminada esta asamblea sien- - 
do las veintiuna horas. Firmado: Vito S. Mazzo
tta, Juan Carlos Cadú". Es copia fiel del acta 
número nueve, transcripta a los folios nueve y lá forma dispuesta, 
diez del libro de actas rubricados que lleva: riel mes eñ curso, y 
la razón social "Empresa Constructora Mazzo- ción de lá cláusula 
tta y Cadú". Continúan diciendo los señores cíal éntrdrá éh vigfenciá iñmédiatáméhté se de 
Mazzotta y Cadú que si bien en el contrato cumplimiento a la publicación y registro de 
constitutivo de la sociedad no se previno el ésta escritura. Dejan así modificada parcialmen- 
caso de reforma o ampliación, ello ha sido té las cláusulas parcialmente cuarta y sépti- 
resuélto por los socios en la asamblea de men- ma dél contrato social, el que corre íntegramen- 
ción, cumplimentado así lo dispuesto en el ar-te transcripto en este protocolo del folio mil 
tículo diez y ocho de la ley once mil seiscien-1 ciento noventa y ocho al mil doscientos diez, 
tos cuarenta y cinco, y concordantes del Códi- j año mil novecientos cuarenta y siete. Leída, 
go de Comercio, por cuya causa disponen; la firman con los señores Roger Ornar Frias y 
PRIMERO: Ampliar el capital social de la so-’ Oscar Reynaldo Loutayf, vecinos, capaces, de 
ciedad "EMPRESA CONSTRUCTORA MAZZOTTA mi conocimiento, testigos del acto, del cual 
Y CADU — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD y del contenido de esta escritura, doy fe. Se 
LIMITADA" elevándolo de ciento cincuenta y, redactó la presente en cuatro sellados fisca- 
tres mil setecientos pesos moneda nacional a les de numeración sucesiva desde el catorce 
TRESCIENTOS MIL PESOS de igual moneda, 
capital

, guíente 
Santos 
nientas 
da una, o sea 
neda nacional,

- treinta y siete 
constituirse la 
nerse la ampliación de capital, estando consti
tuida dicha ampliación en depósitos de garan
tía, 
ral 
ral 
en 
se 
tocolizará a la cabeza de esta escritura firmado 
por ambos socios. La ampliación correspondien
te ál socio señor Mazzotta se integró como que
dó resuelto en la asamblea, con el producido 
de las utilidades resultantes del último ejer
cicio económico, utilidades que le fueron acre
ditadas en su cuenta particular, la que al cie
rre del ejercicio arrojaba un total - de noventa 
y nueve mil seiscientos treinta y un pesos con 
sesenta y dos centavos, debitándose de esta 
suma cuarenta y seis mil trescientos pesos,. gentino naturalizado; 
con la cual se integra su aporte de ciento cin- 
fiuenta mil pesos, b) El socio señor Juan Car
los Cadú, suscribió e integró asimismo la suma 
de ciento cincuenta mil pesos moneda nacio
nal, dividido en un mil quinientas cuotas o 
fracciones de cien pesos cada una; de las 
cuales corresponden quinientas cuotas al apor
te realizado al constituir la sociedad, y mil 
cuotas equivalentes a cien mil pesos al re
solverse la ampliación de capital, ampliación 
esta que se integra hasta la suma de noventa 
y nueve mil pesos debitándose de su cuenta

, particular que según el balance general arro
ja un monto de noventa y nueve mil veintisie
te pesos ochenta y tres centavos. En cuanto 
a las diez cuotas o fracciones restantes hasta 
.completar su aporte, las mismas serán inte-' social de "José Di Fonzo e hijo, sociedad de 
gradas por el socio Cadú dentro de los noven- Responsabilidad Limitada", y tendrá su asien

ta días, contado desde la fecha de la asamblea, i 
Desde luego que la ampliación dé aporte hecha 
por el socio Cadú, está representada por los 
bienes que forman parte del patrimonio social y 
que da cuenta el balancé relacionado, SEGUN
DÓ: Modificar la cláusula séptima del contrato 
social en el sentido de que tanto la administra
ción social como el usó dé la fitina, será ejer-, 
cidá y usada por los socios en forma indis- ¡ 
tinta, a' cuyo fin, debajo dél sello, membrete 
de la sociedad deberán emplear su firma par
ticular. Terminan diciendo los señores Mazzo
tta Y Cadú, qüe la

to en esta ciudad de Salta, sin perjuicio de 
extender sus negocios fuera de esta Provincia; 
siendo su actual domicilio en la calle Ameghi- 
no número trescientos cincuenta y uno dé esta 
ciudad. — TERCERO: La duración de la so
ciedad será de diez años contados desde el 
primero de agosto de mil novecientos cuaren
ta y ocho, con opción a continuar por otra 
plazo igual, si los socios así lo resolviesen 
de común acuerdo. — CUARTO: El capital so-

- cial lo constituye la suma de CIEN MIL PE- 
, SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL 

dividido en mil cuotas de cien pesos cada 
una, las que han sido totalmente suscriptas e 
integradas por partes iguales por ambos so
cios, y consiste en maquinarias, inmuebles 
muebles y útiles, vehículos, construcciones ge 
nerálés y herramientas y créditos varios de 
acuerdo ál inventario géñerál practicado con 
fecha treinta y uno de Julio de mil novecien 
tos cuarenta y ocho, una copia del cual firmada 
por ambos contratantes, queda agregado a la 
cabeza de la presente escritura, de lo que doy 
fé; cuyos bienes quedan transferidos en plena 
dominio a la sociedad que por este acto se 
constituye, libres de todo gravámen. — QUIN
TO: La administración de la sociedad estaré 
a cargo de ambos socios, quienes quedan de
signados gerentes de la misma, pudiendo usai 
indistintamente la firma social para todos los 
actos concernientes a las operaciones socia
les, siéndoles prohibido comprometerla en ne
gociaciones extrañas al objeto de la sociedad 
ni en prestaciones gratuitas. Ambos adminis
tradores podrán, en el desempeño de este 
mandato efectuar con entera libertad cuantos 
actos o contratos fuesen necesarios o conve
nientes para el giro social, y entre otros, los 
siguientes: a) Adquirir título oneroso o gratui
to toda clase de bienes muebles e inmuebles 
títulos y acciones, y enajenarlos a título one
roso, ó gravarlos con derechos reales, prenda 
comercial, industrial, civil o agraria, pactando 
en cada caso de adquisición o enajenación 
el precio y forma de pago y tomar y dar po 
sesión de los bienes materia del acto o con
trato; ajustar locaciones de servicios o de obra 
dar en locación o arrendamiento los inmue
bles de la sociedad, aún por mayor plazo que 
el legal, pactando sus condiciones y precios; 
b) Constituir depósitos de dinero o valores 

■los Bancos y extraer total o parcialmente 
depósitos constituidos a nombre u orden 

o durante la vigencia de

mil ciento cincuenta y seis, al catorce mil cien
to cincuenta y nueve, siguiendo a la que con 
el número anterior termina al folio tres mil 
trescientos ochenta y tres. VITO S. MAZZOTTA. 
JUAN CARLOS CADU. — Tgo: Roger O. Frías. 
Tgo: O. R. Loutayf. — ANTE MI:’ ROBERTO 
DIAZ. Sigue un sello y una' estampilla. 
CON CUERDA, con su matriz, doy fe. 
Para "Empresa Constructora Mazzotta y Cadú. , 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", expido I 
este primer testimonio que firmo y sello en el ¡ 
lugar y fecha de su otorgamiento. Entre líneas: 
ochenta. Vale. Raspado: c—s—dr—b—i—a—e 
n—nt—id—V ale

ROBERTO DIAZ — Escribano Público 
e/5 al 10/11/48

rodados, muebles, instalaciones y en gene- 
ios bienes que consigna el balance gene- 
pradticado al treinta de Septiembre del año 
curso y aprobado en la asamblea a que 

hizo mención, un ejemplar del cual se pro

No. 4283 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO. — 
SOCIEDAD. — En la Ciudad de Salta capital ' 
de la provincia del mismo nombre. República j 
Argentina, a veintiséis días del mes de Octu- I 
bre de mil n°vecientos cuarenta: y ocho, < 
mí, Escribano Público, titular del Registro nú
mero diez y nueve, comparecen los señores: 
JOSE DI FONZO, que firma ”T. Di Fonzo", 

y ANGEL MIGUEL 
FONZO, que firma "A. Miguel Di Fonzo", 
gentino; mayores de edad, casados en 
meras núpcias, vecinos de esta ciudad; 
biles. a quienes conozco, doy fé, y formalizan I 
el siguiente contrato: PRIMERO: Declaran con? I 
ti luida desde luego,ambos comparecientes, una ‘ 
sociedad de responsabilidad 
-ledicará a la explotación de 
-onstruciones en general, y 
acto comercial que los socios 
do estimaren conveniente, como continuadora 
■te la sociedad colectiva, de hecho, que tenían 
■'ormada con anterioridad para iguales fines, 
y en consecuencia ratifican y aprueban todas 
las operaciones realizadas, hasta la fecha.— 
SEGUNDO: La Sociedad girará con la razón

en 
los 
de 
es

te contrato; c) Tomar dinero prestado a inte
rés de los establecimientos ijOuCu,;-:. , com?:- 
ciales, o de particulares, incluso de-, los x..n- 

1 de Jai
ta, Español del Río de la Plata, de Italia y Río 
de la Plata, de Crédito Industi:-1, e Hipoteca
rio Nacional; con sujeción a sus leyes y regla
mentos respectivos; d) Librar, aceptar, endo
sar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne
gociar de cualquier otro modo, letras, de cam
bio, pagarés, vales, giros, cheques, u otras 
obligaciones a documentos de crédito público 
o privado, 
sonales, y 
autorizada 
crédito; e) 
naciones en pago, 
quitas de deudas; í) Constituir y aceptar dere
chos reales y dividirlos, subrogarlos, transfe
rirlos y cancelarlos total o parcialmente; g) 
Comparecer en juicios ante los Tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción y ante las au-

ante I la sociedad ante;

ar-
DJ j eos de la Nación Argentina, 

ar-
pri
há-

limitada, que se 
una empresa de • 
a cualquier otro 
de común acuer-

con o sin garantías reales o per- 
girar en descubierto hasta la suma 
por los Bancos e Instituciones de 
Hacer aceptar o impugnar consig- 

novaciones, remisiones o
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toridades administrativas en general, por sí días de su notificación, y el pago de su im- 
o por medio de apoderado, con facultad para 
promover y contestar demandas de cualquier 
naturaleza, prorrogar y declinar jurisdicciones; 
poner y absolver posiciones y producir todo 
género de pruebas e informaciones; prestar y 
deferir juramentos; comprometer en árbitros o 
arbitradores; transigir o rescindir transaciones 
renunciar al derecho de apelar o a prescripcio
nes adquiridas; recusar y tachar; aceptar to
da clase de cargos que fueran conferidos a 
la sociedad y ejercitarlos; asistir a juicios ver-; 
bales y al .cotejo de documentos y firmas; y 
a exámenes periciales; constituir a la socie
dad en depositaría; nombrar peritos en gene
ral; hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
y oblaciones; solicitar embargos e inhibiciones 
y sus cancelaciones; ratificar, aclarar y confir
mar actos jurídicos; h) Percibir' cualquier su-

= ma. de dinero o valores y dar recibos y cartas 
de pago; i) Conferir poderes especiales o ge
nerales y revocarlos; j) Formular protestos y 
protestas; k) Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados que fuesen necesarios pa
ra ejecutar los actos precedentes. Está enu
meración de facultades, no es de carácter li
mitativo, y, por consiguiente, los socios podrán 
ejecutar y celebrar todos los actos o contratos 
inherentes al giro social que no les fuesen 
expresamente prohibidos. — SEXTO: El trein
ta y uno de Julio de cada año, y sin perjui
cio de los balances mensuales de comproba
ción que estimaren menester, se practicará un 
inventario y balance general para determinar 
las ganancias y pérdidas de la sociedad, las 
que serán repartidas o soportadas por partes ¡ 
iguales, previa dedución del cinco por ciento ■ 
de las utilidades líquidas que resultaren de ¡ 
cada ejercicio, para formar el fondo de reser- ¡ 
va legal. Esta última obligación cesará cuan- j 
do dicho fondo de reserva alcance al diez por | 
ciento del capital suscripto e integrado. Todo i 
los balances deberán ser firmados por ambos 
socios dentro de los quince días siguientes a ' 
su terminación, teniéndoselos por aprobados ; 
si nó fuesen observados dentro de ese término. ■ 
SEPTIMO: Si durante la vigencia de este con- j en esta ciudad de Salta, 

letra B en el plano de subdivisión practicado 
por el Ingeniero Juan Carlos Cadú, uno de 
cuyos ejemplares está agregado al protocolo, 
del Escribano don Arturo Peñalva, en escri
tura número ciento cinco del año mil nove
cientos cuarenta y seis; más una fracción con
tigua del lote C del mismo plano citado; sobre 
la calle Ameghino entre las calles Deán Fu
nes y pueyrredón, teniendo el terreno así for
mado por el lote B y la fracción del Lote C-, 
a que se refiere su título, una extensión total 
de diez metros de frente; o sea nueve metros 
cincuenta centímetros correspondientes al Loto

nuevo 
De no 1 
o ca- 

pasivo

inscripta al folio doscientos once, asiento dos, 
del' Libro cincuenta y nueve de Registro de 
Inmuebles de la Capital. Quedan comprendi
das en esta transferencia las construcciones 
existentes sobre dicho terreno, entre las que 
existen un tinglado con techos de tejas y cha
pas de fibrocemento de diez y seis metros 
cincuenta centímetros de largo, por siete me
tros de ancho y cinco metros de alto, — .En 
el inventario precitado se avalúa el terreno 
en cuatro mil quinientos pesos moneda na
cional, y el tinglado en cinco mil pesos mo
neda nacional. — CERTIFICADOS: Por los que 
incorporo, del Registro Inmobiliario, número . 
tres mil cuatrocientos cuatro, del cuatro del 
corriente, ampliado ayer, y de las demás ofi
cinas pertinentes, se acredita: a) Que don José 
Di Fonzo no está inhibido para disponer de 
sus bienes, y que el inmueble descripto, cons
ta 
la

porte se efectuará en la forma condiciones 
establecidos en la cláusula séptima. —DECI
MO: En caso de fallecimiento o incapacidad 
de alguno de los socios, la sociedad continua
rá con los sucesores del socio fallecido o in
capacitada, a cuyo fin éstos últimos deberán 
unificar su representación y otorgar un 
contrato en la forma que establezcan, 
ser ello posible, el socio sobreviviente 
pacitado tomará a su cargo el activo y
social, haciendo efectivo el haber de los de- 
rechos-habientes del socio fallecido o incapa- ' 
citado, en los mismos plazos y condiciones es- ■ 
tipulados para el caso de disolución antici-1 
pada de la sociedad a que se refiere la cláu- j 
sula- séptima de este contrato. •— El capital y ¡ 
utilidades se determinarán por el último ba
lance anual aprobado, más las utilidades pro
ducidas hasta el momento del fallecimiento o 
de la declaración legal de incapacidad las 
que se determinarán proporcionalmente al tiem ¡ ej presente año inclusive catastro número quiii 
po transcurrido desde la fecha del último ba- ■ ce
lance aprobado. — DECIMO PRIMERO: Toda ’ pesos; c) Que no adeuda por servicios sani- 
duda o divergencia que surgiera sobre la in- ; 
terpretación de este contrato, será resuelto por' 
árbitro o arbitradores, amigables componedo- ¡ 
res, designados de común acuerdo, quienes ¡ 
tendrán facultad para designar a un tercero: 
en caso de discordia, cuyo fallo será inapela- ‘ 
ble. — DECIMO SEGUNDO: Cada socio tendré: 
derecho a retirar mensualmente hasta la suma 
de trescientos pesos moneda nacional, con im-1 
putación a gastos generales de la saciedad, j 
y si el retiro excediere de dicha suma so im- | 
putará a las utilidades de cada socio. En to- j 
do lo que no estuviere expresamente previs- j 
to en este contrato, se aplicarán las normas j 
de la ley número once mil seiscientos cuaron- j y once mil trescientos sesenta, y sigue a kt 
ta y cinco y del Código de Comercio. DECIMO : que termina al folio dos mil ciento once. — 
TERCERO: De acuerdo a lo establecido en la | Entre líneas: y créditos varios—vale.— A. MI- 
cláusula cuarta de este contrato y a las cons
tancias del inventario que 
escritura, queda transferido 
a la sociedad que por este 
el siguiente inmueble: L°te

a su nombre, sin gravámenes. —b) Que 
contribución territorial está pagada hasta

mil cuatrocientos veintiocho, valuación mil

taric:; ni municipales. El inmueble está situa
do en cuadra no pavimentada, según expresa 
su título, y lo ratifican los contratantes. Baje 
tales cláusulas y condiciones dejan consti
tuida esta sociedad, obligándose al fiel cum
plimiento de lo estipulado. — Previa lectura 
que les di se ratificaron, firmando con ¡os tes
tigos don Julio M. Alemán y don Carlos Mas- 
ciarelli, vecinos y hábiles, de todo lo cual doy 
fe. — Queda redactada esta escritura en nielo 
sellados de un peso, numerados correlativa
mente, del cero siete mil seiscientos setenta 
y ocho al cero siete mil seiscientos ochenta 

i y dos; once mil trescientos cincuenta y nuevo
.. .. . .___ ,_ x_ '_____ L i.-< •

se agrega a asta 
en pleno dominio, 
acto se constituye 
de terreno situado 
designado con la

trato alguno de los socios deseare su disolu-; 
ción, deberá dar aviso en forma expresa al r 
otro socio, con seis meses de anticipación. ! 
Transcripto este plazo, se practicará un in-, 
ventarlo y balance general, el que deberá rea- ¡ 
lizarse dentro de los quince días siguientes, y ; 
se adjudicará el activo y pasivo social al! 
socio que formule la mejor oferta, pagadera I 
en los siguientes plazos: veinticinco por ciento ¡ 
al contado: veinticinco por ciento a seis meses; • 
veinticinco por ciento a doce meses, y vein- j 
ticinco por ciento a diez y ocho meses, con más 
un interés del cinco por ciento anual, pagade-.
ro sobre cada cuota. — OCTAVO: Si ambos : B, más cincuenta centímetros del lote C: por 
socios optaren por la disolución de la socie
dad, la liquidación de la misma se realizará 
de acuerdo a las prescripciones del Código 
de Comercio. — En tal supuesto, serán liqui
dadores los mismos socios, quienes deberán 
usar la firma social con el aditamento en li
quidación. — NOVENO: Si alguno de 
cios deseare ceder las cuotas que le 
ponden en concepto de capital, total 
cialmente, deberá conceder preferencia
socio y en caso de rechazar éste al adquirirlas 
podrán ser cedidas a un tercero. La opción 
o preferencia concedida al otro socio deberá 
ser aceptada o rechazada dentro de los ocho

GUEL DI FONZO. — J. DI FONZO. ■— Tgo: JULIO" 
M. ALEMAN. — Tgo: C. MASCIARELLI. — Ante 
mi: JULIO A. PEREZ. — Hay una estampilla 
y un sello. — CONCUERDA con su original 
doy fe. — PARA ” JOSE DI FONZO e HIJO. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 
expido el presente primer testimonio el' que 
sello y firmo en el lugar y fecha de su otor
gamiento.
JULIO A. PEREZ

Escribano Público
e/2 al 6/11/48

los so
corres-
o par
al otro

treinta metros de fondo,equivalente a una su
perficie de trescientos metros cuadrados, y 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
al Norte,, con la calle Ameghino; al Sud y al 
Oeste, con propiedad de José Di Fonzo; y al 
Este- con la fracción restante del lote C, de 
María Moya de Flores. Le corresponde el in
mueble descripto, a den José Di Fonzo, por | 
compra que hizo, durante su actual matrimo- ¡ 

_ i
nio, a dona María Moya de Flores, casada 
en segundas núpeias, mediante escritura au
torizada en esta ciudad por el Escribano Ho
racio B. Figueroa, con fecha veintinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y siete,

No. 4282 — PRIMER TESTIMONIO. — NUME 
RO DOSCIENTOS TREINTA. —• "SEDERIA LA 
ROSITA —SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA". — En la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, a los veintisiete días del mes 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y ocho; 

. ante mí, Arturo Peñalva, Escribano, y testi
gos que al final se expresarán, comparecen- 
don Moisés David Zeitune, argentino natura
lizado; don Moisés Alíici, argentino, doña Rosa 
Abrebanel de Zeitune, turca, y doña Susana 
Abrebanel de Alíici, argentina; los cuatro com
parecientes son casados en primeras nupcias, 
mayores de edad, de este vecindario, hábiles, 
a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que han 
convenido en la constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada, cuyo contrato ce
lebran por la presente en los siguientes tér
minos: PRIMERO: Los cuatro comparecientes 
constituyen desde luego una sociedad de res
ponsabilidad limitada para continuar ]a ex-
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Y

plotación de la casa de comercio en los ramos 
de tienda, mercería y artículos afines, esta
blecida en esta ciudad, en la calle Caseros 
número seiscientos cincuenta y ocho, que ex
plotaba la extinguida firma "Sedería La Rosi- 

,-ta — Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
integrada por los señores Moisés David Zeitu • 
ne y Moisés Alfice, disuelta en el día de la 
Lecha por escritura otorgada ante el escriba
no autorizante, con el número inmediato ante- 

' rior, de cuyo activo y pasivo se hace cargo 
. la sociedad que ahora se constituye. —SEGUN 
'DO; La sociedad girará con la denominación 
de "Sedería La Rosita — Sociedad da Respon
sabilidad Limitada" siendo el asiento de sus 
operaciones en esta ciudad de Salta y su do
micilio actual en la calle Caseros número seis
cientos cincuenta y ocho. — TERCERO: La 
duración 
contados

.. a cuya 
contrato,
realizadas desde esa fecha 
CUARTO: El capital social lo constituye la 
suma de ciento veinte mil pesos moneda 
cional dividido en ciento veinte cuotas de 
pesos cada una, aportado por los socios 
la siguiente proporción: setenta mil pesos,
don Moisés David Zeitune; treinta mil pesos, 

‘ por don Moisés Alfici; diez mil pesos, por do
ña Rosa Abrebanel de Zeitune, y diez mil pe
sos, por doña Susana Abrebanel de Alíici. — 
Los aportes de los señores Zeitune y Alfici 
quedan totalmente integrados con los saldos 
de sus respectivas cuentas de capital en la 
extinguida sociedad "Sedería La Rosita — So
ciedad de Responsabilidad limitada", de cuyo 
activo y pasivo se hace cargo la nueva so
ciedad, y los aportes de las señoras Abrebanel 
de Zeitune y Abrebanel de Alfici con les 
créditos por iguales sumas que les correspon
dan a cargo de' la referida disuelia sociedad 
y que
capital en la Sociedad que ahora se consti
tuye. — QUINTO: La sociedad será adminis
trada por los cuatro socios en el carácter de 

,, Gerentes, quienes ejercerán el cargo indistin
tamente y tendrán la representación y u.-;o de 
la firma social, también indistintamnle, en to
dos sus actos. — Tendrán
des necesarias para obrar en nombre de la

• sociedad y conducir sus negocios. — Así, sin 
que esta enumeración sea limitativa, podrán 
ajustar locaciones de servicios; comprar y ven 
der mercaderías; exigir fianzas y otorgarlas; 
aceptar y otorgar daciones en pago, hipotecas 
y transferencias de inmuebles, adquirirlos y 

..venderlos, conviniendo sus condiciones y pre
cios y suscribir las escrituras respectivas; otor
gar cartas de pago y cancelaciones de hipo
tecas; verificar oblaciones, consignaciones y de 
pósitos de efectos o de dinero; conferir poderes 
gencrai os
bre asuntos judiciales de cualquier naturaleza 
o jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
bancadas que tengan por objeto retirar los de 
pósitos consignados a nombre de la sociedad; 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranzas a la orden o al porta
dor; descontar letras de cambio, pagarés, gi
ros, vales, conformes u otra cualesquiera cía- ’ anuai. _ DECIMO TERCERO: En cualquier ca
se de créditos; firmar letras como aceptantes, so qUe convinieran los socios la disolución 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena- de la sociedad, procederán a su liquidación 
jenar, ceder, o negociar de cualquier modo y división en la forma y modo que ellos mia

de la sociedad será de seis años, 
desde el día veinte de agosto último 
fecha retrotraen los efectos de este 
ratificando, por tanto, las operaciones 

hasta hoy. —

na- 
mil 
en 

por

serán transferidos a sus cuenta:;

de administración y otorgarlos so- . cio señor Alfici tendrá la obligación de au- ; 
misma propor- ' 
diez mil pesos 
tal modo que j 
siempre en la :

e/2 al 6/11/48

toda clase de papeles 
privado; girar cheques 
ciedad o por cuenta y cargo de terceros; pu- i CUARTO: La junta de socios resolverá opor- 
diendo realizar, en fin 
de la administración. — SEXTO: Los gerentes 
no podrán comprometer a la sociedad en ne
gocios ajenos al giro de, su comercio. — Tam
poco podrán, en jurisdicción de esta provincia, 
realizar por cuenta propia operaciones de las 
que tiene por objeto la sociedad ni asumir 
la representación de personas y sociedades 
que ejerzan el mismo comercio. — SEPTIMO: 
La atención de la casa de negocio cuya ex
plotación tiene por objeto la sociedad estará 
a cargo de los socios señor Alíici y señora 
Abrebanel de Alfici, debiendo dedicar a es
tas 
Los 
de 
en 
cadorías y de los pagos que deban efectuar-

con ese motivo. — OCTAVO: Anualmente, j en sobres cerrados para quedarse con el ac- 
el mes de agosto, los socios se reunirán 
junta para resolver la orientación general 
los negocios de la sociedad y fijar Jas di

todos los actos propios

funciones todo su tiempo y actividad. — 
socios señor Zeitune y señora Abrebanel 

Zeitune, por su parte,, estarán encargados 
la Capital Federal de la compra de mer-

se 
en 
en 
de
rectivas de los mismos en el ejercicio econó
mico a iniciarse. — En las resoluciones que 
se adopten se levantará un acta en el libro 
respectivo que deberá llevar la sociedad .— 
NOVENO: Todos los años, en el mes de agos
to, se practicará un balance del activo y pa
sivo de la sociedad, cuyo balance, una vez, 
aprobado deberá ser firmado por los socios. — 
Si el balance no fuera firmado u observado 
dentro de los quince días de su terminación, 
se entenderá que los socios aprueban las cons
tancias del mismo. — DECIMO: De las utili
dades líquidas resultantes de cada ejercicio 
se destinará un cinco por ciento para la for
mación del fondo de reserva legal. — Esta 
obligación cesará cuando el fondo de reser
va alcance a un diez por ciento del capital. 
DECIMO PRIMERO: Las utilidades realizadas 
y líquidas que resulten de cada ejercicio, he
cha la dedución correspondiente para la for
mación del fondo de reserva legal, se distri
buirá en al siguiente forma y proporción: du
rante los tres primeros 'años, para don Moisés 
David Zeitune, el cuarenta y siete por ciento, 

todas las faculta- para don Moisés Alíici, el treinta y tres por 
ciento, y para cada una de las señoras Abre
banel de Zeitune y Abrebanel de Alfici, el 
diez por ciento, y durante los tres últimos años, 
el treinta y ocho por ciento para cada uno de 
los dos primeros y el doce por ciento para 
cada una de las dos últimas. — Las pérdi
das que pudieran resultar serán soportadas MOISuS D. ZEITUNE. ROS.-.........- - nr.Il .. ¡E.

, . , . , : M. ALFICI. — SUSANA A. DE ALB1C1. — !go:por los socios en la misma forma y propor- . . _ _ ,. juña torres. — Tgo: tmiho Díaz. — Ante i::í: cion. — DECIMO SEGUNDO: El socio señor _ _ .
_ .. . , , , , .. , , 1 h'r.iiMLvA. — rlay un sello y una estampilla¿eitune tendrá derecho a retirar anualmente ,
, , j ■ i CONCUERDA con su matriz que pasó ante míla suma de diez mu pesos moneda nacional, _, ., , . , , , 1 y queda en este Registro numero Diez a mide su canital social y, por su parle, el so-.■ cargo; doy fe. — Para la Sociedad Sedería 

La Rosita — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" expido el presente en cuatro sellos 
de un peso, numerados sucesivamente: del 
quince mil cuatrocientos dos al quince mil cua 
trocientos cinco, que sello y firmo en el lu
gar y fecha de su otorgamiento. —

mentar su capital social en la 
ción o ser en la cantidad de 
moneda nacional anuales, de 
el capital social se mantenga 
suma fijada de ciento veinte mil pesos mone- 
da nacional. — El retiro y aumento de capital 
a que se refiere este artículo se harán efecti
vos en el acto de aprobarse cada balance i

de crédito público o1 mos determinaren en cuanto no contrarien las 
por cuenta de la so-1 disposiciones legales vigentes. — DECIMO

tunamente las cantidades que cada uno de 
los socios podrá retirar mensuahnente para 
sus gastos particulares, con cargo a sus res
pectivas cuentas personales. — DECIMO QUIN 
TO; Toda duda sobre la interpretación de es
te contrato o divergencia entre los socios, de 
cualquier naturaleza que fueren, serán resuel
tas por árbitros arbitradores amigables com
ponedores nombrados uno por cada parte en 
conflicto, quienes tendrán facultad para nom
brar un tercer árbitro en caso de que no se 
pusieran de acuerdo para laudar. — El fallo 
de los árbitros será inapelable y obligará en 
última instancia a las partes. — DECIMO SEX
TO: Si finalizado1 el término fijado como du
ración de la sociedad, los socios no resolvie
ran prorrogarla, procederán a su liquidación 
mediante propuestas reciprocas que se harán

liquida- 
cuanto 

presen- 
las dis

tivo y pasivo de la sociedad. — Los sobres 
serán abiertos en un solo acto, labrándose 
el acta correspondiente, debiendo aceptarse 
la propuesta que resulte más conveniente por 
su monto y garantía. — DECIMO SEPTIMO: 
En caso de fallecimiento de cualquiera de 
los socios, los socios sobrevivientes y los he
rederos del socio fallecido resolverán sobre 
la continuación de la sociedad o su 
ción. — DECIMO OCTAVO: En todo 
no esté expresamente dispuesto en el 
te contrato, la sociedad se regirá por
posiciones de la Ley Nacional número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco sobre socie
dades de responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del Código de Comercio con re
lación a su objeto. — Por el certificado del 
Registro Inmobiliario que se agrega a la pre
sente, se acredita que los contratantes no se 
encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes. — Quedando asi concluido este con
trato, los comparecientes se obligan a las re
sultas del mismo con arreglo a derecho. — En 
constancia, leída y ratificada, la firman, como 
acostumbran hacerlo, por ante mí y los testi
gos doña Julia Torres y don Emilio Díaz, ve
cinos y hábiles, a quienes de conocer doy fe. 
Esta escritura redactada en cuatro sellos de 
un peso, numerados sucesivamente: del nue
ve mil ciento ochenta y tres al nueve mil 
ciento ochenta y seis, sigue a la que, con el 
número anterior, termina al folio mil ciento 
treinta, doy fe. — Sobre rcspr.de; i--los con
tratantes—Entre líneas: cada—mil- /ale. —

ARTURO PEÑALVA 
Escribano

rcspr.de
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DISOLUCION DE SOCIEDADES

No. 4275. — DISOLUCION SOCIAL CON 
TRANSFERENCIA DE ACTIVO Y PASIVO. — i 
Se comunica que por ante el suscripto escriba-' 
no se tramita la disolución de la sociedad de 
hecho formada por los señores RENE MORCOS 
y EDUARDO MARIO 
negocio denominado 
cado en esta ciudad calle Zuviría 16; tomando j venta a cuenta de precio y como seña y la co- 
el socio Fusetti a su 
social a excepción de una conservadora de he
lados marca "Siam" que retira el socio Morcas, 
A los efectos legales las partes constituyen do
micilio en la escribanía del suscripto, calle Mi- 
tre 473, donde se reciben las oposiciones. — 
Salta, octubre de 1948.

ROBERTO DIAZ 
Escribano Público Nacional

e)31|10 al 5/ll|48.

FUSETTI, que explota el 
"LA COSECHERA", ubi-

No. 4230:

cargo el pasivo y activo i misión del martiliero que está a su cargo.
NOTA: El remate queda sujeto a la apro

bación del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas de-la Provincia.

Por más datos a la Oficina de Asuntos Lega
les de la Dirección Gral de Rentas, calle Mitre 
647 o al Martiliero, Alvarado 1031. — OSCAR 
C. MONDADA.

ADMINISTRATIVAS

e) 3 al 22/11/48.

EDICTO i
De conformidad con lo prescripto en el ar- 1 

iículo 350 del Código de Aguas, se hace saber I 
a los interesados que se ha presentado ante I Ren- 
esta "Administración1General" de* Aguas de Salta de la Provincia, dictada en Juicio de Apre- 
el Sr. Salvador Hernández solicitando en ex- ¡ 111:0 seguido contra Don José Almonacid, sus 
podientes Nros. 8102 y 8103/17 reconocimiento' herederos o terceros que se consideren con de- 
y otorgamiento de concesión de uso del agua j-echo; Expediente No. 6378 Letra A año :93o 
pública a derivarse del Río Colorado, para el día SABADO 20 DE NOVIEMBRE de 1948 
regar el Lote No. 24 B, "Villa Nieves" de su a las 10 y 30 horas en el local de la Dirección 
propiedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, de-1 General rde Rentas, calle Mitre No. , vende- 
partamento de Orán, con una superficie de diez . ré en pública Subasta, dinero de contado y 
y nueve hectáreas. ¡ con la BASE DE ($ 4.000.—) CUATRO MIL PE

DI reconocimiento de la concesión sería de 1 SOS MONEDA NACIONAL o sea las dos ter- 
un caudal de 13,65 litros por segundo y la ; ceras partes de su avaluación fiscal, la pro
nueva concesión a otorgarse sería de un cau-; piedad denominada (ARCO YACO) 
dal de 1,57 litros por segundo; ambas con 
rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 8 del 7.000 hectáreas, colindando: Norte, W. Valdez 
<1=.! — curro, citándose a las j Sud, Los Zulitas: Este, Cumbres -------xn

consideren afectadas por el | Oeste Río Santa María. El remate estará suje- i 
ilírítrr. rr lirrr’c.r vnlar an nnn. >_ 1 ______ 1_—_ J,. TD t? !

noviembre del año en curso, citándose a 
personas que se < 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su venci
miento.

Salta, 20 de Octubre de 1948.
Administración General 

de Aguas de Salta
e) 21/10 al 8/11/48.

REMATES ADMINISTRATIVOS
No. 4292:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
REMATE ADMINISTRATIVO 
POR OSCAR C. MONDADA 

Espléndido lote en la zona del bien vivir — Ca
lle asfaltada, agua, luz eléctrica y obras Sa
nitarias a la puerta.

De acuerdo con lo ordenado por el señor 
Director General de Rentas en Expediente No. 
972/47 Letra P., procederé a vender en Remate 
Público en local de la citada repartición calle 
Gral. Mitre 647 el día 22 de Noviembre a ho
ras 10 el amplio y bien situado terreno calle 
Buenos Aires entre Rioja y Tucumán frente a 
la Escuela 
de las dos 
o sea

Presidente Roca, con la ínfima base 
terceras partes de su tasación fiscal

$ 1.133.33 m/n.
El terreno está catastrado bajo el 

Sección D. Manzana 37, parcela 34, 
Inmuebles o sea lote 25, Manzana

No. 4057,
D. G. de
2, de la

* < 
división privada colindando por el Norte, lote 
24, parcela 35, lote 26, parcela 33; por el Sud, 
lote 20, parcela 40 y por el Este y por el Oeste 
con la calle 
nes 7.46 de 
tulos están 
182, asiento

El comprador deberá abonar el 20 % del va
lor de su compra al firmar el boleto de compra

Buenos Aires y son sus dimensio- 
frente por 44.88 de fondo. Sus tí- 
inscriptos en el libro 5 al folio 
179, Títulos de esta Capital.

i N9 4261.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Por ARMANDO G. ORCE 
.......... REMATE ADMINISTRATIVO ... 
Por disposición del Director General de

ubicada 
ca-! cm el Partido de Tolombón, Departamento de 

1 Cafayate, con una extensión aproximada de

las | Sud, Los Zulitas: Este, Cumbres

lo a la aprobación del Ministerio de E. F. y j 
Obras Públicas de la Provincia. Venta ad-Cor- i 
pus. En el acto del remate el conprador abo- ¡ 
nará como seña y a cuenta del precio de com- I 
pra el 20 % de su importe. Comisión a cargo I 
del comprador. Publicaciones en Diario "Norte" ¡ 
y BOLETIN OFICIAL. Ley Apremio 394. Para ' 
informes Oficina de Asuntos Legales Direc
ción General de Rentas y Oficina del Suscrip
to, Alvarado No. 512. — ARMANDO G. ORCE, 
Martiliera Público.

o¡ 3 al 19|11|48. .

EDICTO DE EXPROPIACION 
No. 4221 — EDICTO DE EXPROPIACION 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
De conformidad a la autorización conferida 

por los Decretos Nos. 9817 y 11867 de fecha 
29 de mayo y 8 de octubre de 1948, NOTIFI-| 
CASE al señor MARIANO SIVILA o quienes | 
resulten ser titulares de algún derecho sobre' 
el inmueble que se expropia en base a la Ley 
No. 868 y que comprende:
TERRENO BALDIO UBICADO EN EL PUEBLO 
DE LA CALDERA, DESTINADO A LA CONS
TRUCCION DE UN HOSPITAL REGIONAL, CO
RRESPONDIENTE A LA PARTIDA No. 130, PAR

CELA la. DE LA MANZANA 7 CON UNA SUPER 
FICIE DE 10.197.10 METROS CUADRADOS, PO 
SEYENDO LOS SIGUIENTES LIMITES; Y CO- 
LINDACIONES; AL NORTE CON HEREDEROS 
DE FERNANDO ROBLES; CON 120,68 METROS; 
AL ESTE CON LA CALLE PRINCIPAL DEL 
PUEBLO EN UNA LONGITUD DE 85.00 ME
TROS Y AZIMUT MAGNETICO DE 207’49'; AL ■ 
SUD CON EL CALLEJON PRIVADO DEL SEÑOR 
DANIEL LINARES, EN UNA. LONGITUD DE' 
119.20 METROS, Y AL OESTE CON PROPIE
DAD DE DON FLORENTIN CORNEJO Y 84.98 
METROS; EN UN TODO DE ACUERDO CON 
EL PLANO CONFECCIONADO POR ESTA DI
RECCION GENERAL.

Concordante con el procedimiento que de
termina la ley No. 1412 en su art. 3o. y/o en 
su caso, la ley No. 807, se invita a los afecta
dos a acogerse al procedimiento administrati
vo hasta el día 6 de noviembre de 1948, bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 
si nó formularen manifestación expresó al res
pecto en dicho término. —■ Salta, Octubre 18 
de 1948.

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA 
Director Gral. de Inmuebles 

PASCUAL FARELLA
Secretario Direc. Gral de Inmuebles 

e/19/10 al 5/11/48.

CONVOCATORIA DE ACCIONISTAS
No. 4262

LA CURTIDORA SALTERA S. A.
COMERCIAL E INDUSTRIAL

i , ..Industria del Cuero y sus derivados ...
I Llámase a los señores Accionistas de "La
| Curtidora Salteña, Sociedad Anónima Comer- 
' cial é Industrial", con domicilio en el pueblo 
¡de Rosario de Lerma de esta Provincia, calle 
I Nueve de Julio s|n. para que dentro del pía- 
i zo de siete días desde la última publicación 
í de la presente, puedan optar, en lo que res 

Tucumán y I Pecta a suscripción de nueve acciones, so
bre la preferencia estatuida en el artículo

I tercero de los Estatutos, en razón de haberse 
! ampliado el Capital social de $ 500 000.— a 
|$ 1.000.000.—m|n.

Rosario de Lerma, Octubre 28 de 1948. 
e|29|I0 al 6|11|48.

PAGO DE DIVIDENDOS
No. 4298:

"LA REGIONAL" CIA. ARGENTINA DE 
SEGUROS

Se avisa a los señores Accionistas poseedo
res de acciones -Ordinarias y Preferidas, qué 
desde el día 15 del corriente se pagará el di
videndo correspondiente al décimo quinto ejer
cicio fenecido el 30 de junio ppdo., el que de
berá hacerse efectivo en las oficinas de la 
Compañía, calle Bartolomé Mitre No. 292. — 
SALTA.

El Directorio 
e) 5 al 16/11/48.

ASAMBLEAS
No. 4299:
CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS DEL 

EJERCITO ARGENTINO "SALTA
CITACION

Por disposición de la Presidencia, se invita 
a los señores socios a la ASAMBLEA GENERAL
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EXTRAORDINARIA que se realizará en su local 
social O' Higgins 566, el día 14 del corriente'mes 
a jas 10 horas, a fin de considerar la siguiente

' ORDEN DEL DIA:

• l'o. — Lectura y aprobación del acta de la 
asamblea anterior.

2p., — Elección de un Secretario y un Vocal 
titular, para llenar cargos vacantes.

NOTA: En caso de no sesionar el día y ho
ra- indicada por falta de número, la misma se 
llevará a cabo el día 21 del mismo mes y a 
la hora indicada, con el número de socios que 
se encuentren presentes. Art. 75 de los Esta
tutos .

Salta, 3 de noviembre de 1948.

Andrés Argañaráz 
Secretario interino 
e) 5 al 9/11/48.

A LOS SUSCRIPTORES9
Se recuerda que las suscripciones al BO

LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
' el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ios avisos Ss>> 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto Ns 3649 del il|7|4’i 
es obligatoria, la publicación en este Bo
letín de loe balancea trimestrales, los que 
gozarán do la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11 192 del 16 de Abrri de 
1948.

EL DIRECTOR

AVISO DE SECRETARIA DE. LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES. 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
Son numerosos los ancianos que se bene

fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social

i

CONVOCATORIA A ELECCIONES

No9 4229.
Salta, octubre 19 de 1948.
Decreto No. 12028.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA.

CONSIDERANDO:
Que por la ley nacional No. 13.233 de fecha 3 de setiem

bre del año en curso; se declara necesario la revisión y re
forma de la Constitución Nacional, a los efectos de supri
mir, modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la 
mejor defensa de los derechos del Pueblo y del bienestar 
de la Nación;

Que concordante con lo dispuesto por el artículo 2 o. dé 
la precitada ley, el Poder Ejecutivo Nacional por decreto 
número 29.196 de fecha 22 de setiembre ppdo., ha fijado 
el día 5 de diciembre de 1948, para que tengan lugar las 
elecciones de Convencionales;

Que en su artículo 42 de la Ley mencionada establece 
que: “Cada Provinc:a y la Capital Federal, elegirá número 
de Convencionales igual al de diputados que envíe al Con
greso y en igual proporción”:

Por todo ello, y aplicando por analogía lo establecido 
por el art. 23 de la Ley Nacional No. 8871,

EL VICE PRESIDENTE I9 DEL H. SENADO 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA:
Art. 1 o. _ - Convócase al electorado de la Provincia de

Salta, para el día 5 de diciembre próximo venidero, a fin

de elegir tres (3) Convencionales para la revisión y refor- 
¡ ma de la Constitución Nacional, a los efectos de suprimir, 
i modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la me- 
¡ jor defensa de los derechos del Pueblo y bienesta de la Na- 
I ción.

Art, 2 o. — De acuerdo a lo preceptuado por el art. 4o, 
¡ de la Ley No. 13.233 y artículos 55 y 56 de la Ley No. 8871 
! cada elector podrá votar hasta por dos (2) Convencionales 
I Constituyentes.
< Art. 3 o. — Hágase conocer el presente decreto al Minis- 
| terio del Interior.
| Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- 
¡ gistro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente 19 del H. Senado 
En ejercicio del Poder Ejecutivo

JORGE ARANDA '
Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. NICOLAS VILLADA

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
| e|20| 1 O al 24| 1 1148.
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